
Sesiun 5.a estraordinaria en 6 de Noviemore de 1906 
2RESIlJENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

SU:MABJ:O 

Acta de la sesion anterior.- Cuenta.-A pro
puesta del señor Sanfuentes (Presidente) se 
acuenla tratar al final de la primera hora del 
proyecto que autoriza la inversion de una 
suma de ¿inero en ausiliar a los empleados 
públicos damnificados por el terremoto del 
16 de agosto. i de otro proyecto que declara 
de utilidad pública los terrenos que se nece
sitan para las construcciones de caminos de 
acceso al puente sobre el Acancagua en Cha
gres i sobre el Maipo, en Chocalan.-El se
ñor Rozas pregunta al sefior Ministro del 
Interior las razones que haya tenido el Go
bierno para suprimir la conces\on de pasajes 
libres por los ferrocarriles a las Hermanitas 
de los Yobres.-EI señor Santa Cruz (Minis
tro del Interior) declara que se han suspen
dido varias concesiones de esa especie que 
eran abusivas, pero que en ellas no se han 
incluido las concedidas a diversas institucio
nes de beneficencia.-Se ponen en discusion 
i son aprobados los dos proyectos para los 
cuales pidió preferencia el señor Sanfuentes 
(Presidente). - Se pone en discusion el pre
supuesto de Relaciones Esteriores.-El señor 
Lazcano hace indicacion para reducir a dos 
las legaciones de Chile en Europa.- El señor 
Puga Borne hace algunas observaciones so
bre nuestra representacion diplomática en 
América.-Queda para segunda discusion la 
partida relativa a legaciones en Europa.-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora conti
núa la discusion del mismo presupuesto.
Se levanta la sasíon. 

Asistencia 

Asístze-ron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Castellon, Juan 
Cifuentes, A bdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Fernández Concha, D. 

infante, Pastor 
Irarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Puga Borne, Federico 
Rozas, Ramon Ricardo 
Sánchez M., Darío 

Silva Ureta, Ignacio 
Subercaseaux, Ramon 
Tocorná~, j0sé 
U rrejola, Gonzalo 
Valdes Valdes, Ismael 
Varela, Federico 
Vial, Leonidas 

Villegas, Enrique 
i los señores Ministros 
del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 
Hacienda i de Guerra 
i lharina. 

Acta 

Se leyó í jud aprobada la siguiente: 

«SESION 4.8. ESTRAORDINARIA DEL 5 
DE NOVIEMBRE DE 1906 

Asi,;;tieron los señores Sanfuentes, Bal· 
maceda, Castellon, Cifuentes, Gharme, 
Escobar (Ministro de Justicia e Instruc
cion Pública), Fernández Concha, Fi
gueroa, Iufante, Irarrázaval, Lazcano, 
Matte, Puga Borne, Reyes, Rozas, Silva 
U reta, Sotomayor (Ministro de Hacien
da), Subercaseaux, Tocornal, Orrejola 
V aldes Val, les, Varela, Vial i Vi llegas, i 
los señores Ministros del Interior i de 
Relaciones Esteriores, (Julta i Coloniza
ClOno 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Re .. 
pública: con el primero inicia un proyec
to de leí que lo autoriza para invertir, en 
lo que resta del presente año, hasta la 
suma de quince mil libras esterlinas en 
el pago del valor de los billetes fiHcales 
contratados con el ajente de la Oompa ... 
ñia Americana de Billetes de Banco. 
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Se reservó prrra R8gunda lectura. ¡ cual no es f!f)i3ible enviarlo por ahora; i 
1 en (~] ~('gnndo COlllUllíQ(t que ha re- ~ c,l spgulldn ,;e oncuent.ra en esta Cámara, 

suelto iucluil' clJtre: IOR aUllt(!S de que; t't~lllit idu L~()n ofieius nÚllleros 712 ¡750, 
pUt)de ocupun.;\: u1 CUIl,'-iTt:~O Naciullfll, t:u;d.ú Ilutll)¡¡'l) próximo p:\:-uJu, IKdido por 
el aetual períodc¡ de Sei'iiOllCS estraerdina- ~ ti serlUf Sellador SállCIH:z Ma"enlli. 
rías, toda" las ,·.;ulieituJcs para la COll:-i-) Se Gl'CICllÓ archi varlo. 
truccion de ferroc>urilt)s gllu !lO pida!] la 1 otro del seúOl' Sellador de Llanqui .. 
garantía del Estrtdo. hu e, dllll Hamoll Ricardo Hozas, COll d 

Se ordenó archivarlo. que presenta al Senado d<Js Ildas que le 

Oficios 
La dirijido el director de la bibliotléca 
Jlúblic~a de ValJlaraiso, para que Reau re 
ll\itichs al Süñot' Ministro de TnRtrucciolJ, 

Dos de la HOlJorable C¡'wHtra de Dipu- a fin de que pueda informar sobre laH 
tados, con JOn que remite aprobados lo~ ilidicaciuIl(~s que ellas contienen al discu
proyectos de lei que 11 cOlltilluauiotl ~e tir8e en l~bta C~iUlara la partida corr"s
indican: uno que autoriza al Presidente fJoncliente del presupuesto de Inntruccion 
de la República para invertir hasta la Pública. 
suma ~~ oJhocitmtos cincIH,nta,miJ pe~os Se ordenó dirijir el oficio respectivo a 
en ausJllar a lo~ . empleados pubhcos I a IlOll} brf:) del honora ble Senador por Llan
contrata damnIficados 1Jor el terremoto quillUt'. 
del 16 de ugosto últilllO; i otro que Iluto-) 
riza al Presidente de la República para 
invertir, de fondos nacionales, la cantidad 
de dos millones de pesos en reparar o re
cOllstruir los establecimientos públieos 
de educacion o beneficencia, lus ~dificjos 
fiscales, los temp10s i casas parroquiales 
i las casas consistoriales deteriorados o 
destruidos por el terremoto del 16 de 
agos~o último, fuul'a de la ciudad d3 Val
paralSo. 

Se reservaron pam segu"da le0tura. 
Dos del ~eü()r Ministro de Cololliza, 

cÍon: con el primero.~n vía los antecedt~n
tes relaúitmados con la C(.l>útc'o;io!l hcehcl, 
a don .I uan Tornerc, s"Jieitados por el 
honorable SelladvI' don J. Elías Balma
ceda. 

Se mandó pOllet· 11 di,.;posicion de lo,.; 
señores Senadores. 

1 en el segundo manifiesta que ha l'e"< 
cibido la cOlllUnicacioll, ntlmero ::>37, de 
fecha 23 de octubre último, en que ¡,;e ie 
trasmite la {lbticion formulada pOl' el 
honorable Senador, señor Puga Borne, 
de en vial' a esta O,tlllara los deeretos con 
sus anteceden teR, eRpedidos a pmpósito 
de las eonceslones DOluinguez i Schmidt, 
i agrega, etl respnesta, qne ul primero de 
dichos espedientes C:-itá actualmente .)[1 

tramitacion en la Imn:eccioll .Telleral de 
Tierras i Colonizaci~n, motivo por el 

Solicitudes 

Ulla dt! 10" mllpleados de la Oficina 
Cuntral de E~Ütdí8tica en la que piden 
aumellto de) sueldo. 

Se llHlIldó tener presente Gil la discu
"ion de lu partida corl'l~spolldieIlte del 
Pn:,supuesto del 1nterior. 

El sGñor Presiden Le propuso, en se
guiclt., qne "e de,..tillara el tíelllpo que 
f[ Uedtl ~obrallte en h primera hora de la 
sesiuil adual, a la di,.,cusion del proyecto 
de Li, rernitido por la Honor.ible Cáma
ra de Diputados, que autonza al Presi
el, nte de la Rq)úblicá para invertir, de 
fundos mwiouales, la cantidad de dos rni
\iones de peso" en reparar o reconstruir 
los establecimientos públicos de educa
"iun o belleficenl'ia, los !~dificioH fiscales, 
lo.~ templus i casas parroquiales i las ca
"as e:llHiintoriales deteriorados o destrui. 
do" por el terremoto de 16 de agosto úl· 
timo, fuera de la eiudad de Valparaiso. 

Ai'Í se acordó COl! el asentitUiento táci· 
tr. de la Saja. 

El Rel1nr Mirlistro de Relaciones Este
rilll'cs pidió se destillaran los {¡Itimos diez 
minutos de b primera hm? de 1a sesion 
vetuRI, al d(~"IJ(l(~h(\ dt'l u¡e:18aje .Jü S. E. 
ni Prebidelltt~ de la Repúbliea en que so
li\:ita el Douerdo del Senado para nom-
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brar a don JYfanui'l .J. Veg't Env';,;do E,,
hall}'! inal'io i T"J:i:li",tro PJ:,t,i¡.()h~')eia;'i() 
de Chil\~ en lLJiyia. 

El ",diol' Stlbel'ca,,;eaux (''''t'tlSO qU i3 era 
neee~arí() numbrar a alguu ,.;cÜ,)l' Sena
dor que reem plazari1 al señor Espinosa 
Pica, que 1'0 halla enfermo, en la Comi
síon de Indu8tria i Obras Públicas, 

A propuesta del señor Pre",identt", se 
de;;ignó al señor dun Enrique Villc:gas 
para que forme parte de la Comision de 
Industria i Obras Públicas, [Hiéntras al 
señor Espinosa Pica Sé; encuentre illlpu
sibilitado para a.sistir El, las I'2uyiones de 
dicha COl,_'lsíon. 

El señor Rozas pidí6 al SerlOr Minis
tro del Intu'Íol' se birvÍerl1 \;n\-iar a esta 
Cámara, orijinales o en copia, los oficio:,; 
del Intendt',:tr d~~ LJanquihne nútlH'ro 
1'0, de f) d,,) febretO de lU04, i núrderu 85, 
de 1 S de febrero de : 905, l,elati vus a la 
ct'eacion de 1& t-ubdelegacioll de Cochamó. 

Pidió, ab¡mi,.;,¡uo, Su SeúoI'Ía, al,;,-,ñor 
JVrinis!-·ro del lnturior i:óLsirviera impO;ltj\" 

, l' 1 1 .. 1 S(l, ] t,OHPi,¡' reHn Un!OD ~o )re u p;:itt':~-'111er) 

d;_, 1: al; ¡ t >Jdcrl (\;,'.~ i l~aL¡ '. vd ;-t: \.<l.ul~,--,icl a 

Puerto Vu"as (1.;: la eah,c,eera .\\0 la CUllJU· 

na de Frn!:illn,r, }¡.lit;'u\jdent.'~" <)i:1\ "on 
e'i~\ :Jdo.~ :)or C'·~tn O~H1Hr;A' n,l tJ-u0:'3:.:.'U(: 

en \,1 mes 'de oULubre: (1\, 1 ~)o:3. 
El ,.;cñtJL' Ivlini",tru de' Interiut' IJO"ir.;;~ 

Usaron di h J, ¡,Lra los señores Val", 
d:,¡; Va!d, ~,LL(-L(, dd Interii,r, Varela, 
L'¡Z,;\1i", B:,]Ulac,;da ¡Pllga. BnrflQ, 

lLI 8(1101 VaI':,In. preguntó ú1 señor Mi
nistro del lutt'rior qué medidas se han 
tomado siquiera el! parte para que rueda 
:Jfectuarsc la rl'construcr:ioll de los edifi .. 
<lÍos particulares de Valparaiso, destruí· 
dnR por el terrelllob dd 16 de ago-to 
último. 

f'] 8cñor Mini-tro contestó que d Go
biel':lO hahia [)resuntad!) a la Cámf~ra de 
.Diputado., el proyecto sobre reconstruc
cion de V alp,' rai-o, i qU0 Su Suñoría se 
on'l)onia activar su (ksuacho, 
L , 

El euuor Bailllaeeda ínsistió en la idea 
que habia c;'pre"aiio, el¡ sesion de 16 de 
,wtubre ültimo, respecto a que era in· 
,lisp('llsable que la, Cámara i el país 
tomarr\D c(¡Ilí)Gi,uit~nt() de la manera cómo 
,:e han invertido 10& uuatro millones de 
ptSO.., c'H\Cedidos por ;a 1"i de :¿3 de agos o 

to próximo p&::iad l , ¡¡¡¡ra atender a las 
'¡'el ... 1 1t t \,~(;e:~L l:'t r ':,S: O,I.J1lj;illCl. ¡)Of e erreIDO'O 

~,:nlTí lo el le; J, di,'.:) il!ui:l. í.)OInO ui:li

¡,,; 'lE) ],);:; fOlldü~l .lih ¡¡(ji' las nacio o 

HU8 ,,:;,Lralljer,J.:' pa.a ;'}(){'OJ't'8l' a los dam
:lirü~l(l(,\~, pf;r ~<~L~ ~¡tltj . uf> 

]jJ; ~z- i~()r 1II¡~i~-!t 1) : d:Tl01' eonte¿;· 

-,ra1:J:,.:: 
idea (~",presada 

",' ,;. d", Tal'apacá, 
l-iL~, :!{' ;.,1:..",' '-.;1' lu:~ dt;He()~ de tó (t~Jt aLendería UUi¡ B}11C"hO a6'~ ttJ;,:~ 

- . 1 '1- 1'" > , • i ... 
l)t·)tiC¡,)Ht:~~: t.(;l 11'J~H)l'n.nle '~~'h-~.!'1;tthlI ,f\lt' ~H ~{.j'~,,-, 

, l' 
l::, '.-~ ~~l.J ?~l\:\ ¡ ,,)sibL~. 

l.Jhp¡quihuu 
'!'e;'w:nad\ls in;; ¡¡¡cidc! 

" ,'¡¡t,) el proyeeto 
,,(·}j,du pUl' dieei-

apr'otnlda, ¡<{n! u1 [;C~i nt;;J:;u~l:.).1 ~_:·i1..~;;.»' ~ j.; 11 

Sala. la ind;('a,-~i;JIJ f(l)'IIIUi:td'l p ,r, ; 8(.11 Ir 

:MilJ/I.;t"o do }{o!;.wÍ"t; E",j iC'¡I)t'/;o. 

Pú-;ose, 8U 8eguida, en diclcusioll j.mu. 
mI i particular, a la vez, el proyecto de 
lei, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que autoriz~t al Presidente 
de la República para invertir, d(~ fondos 
naciollales, la cantidad de dos millones 
de pesos en rep.trar o reconstruir los 
establecimientos públicos de educaeioll () 
beneficenuia, los editieioti fi':lca!es, los 
templos i casas parroquiales í las caRas 
consi"toriale" Jeteríurados o destruidos 
p,)r el terremoto del 16 de agolSto último, 
t\¡era de la ciudad de Valparaiso. 

eS del tenor 

«Artíuulo único.----S<; autoriza al Pre
sidi~ilte de la R.npúbliea pnTn invertir, dI' 
f,¡nc!nR l)a¡;i()lJllle~, la Gnilt,idad de dOR 

DIII]ones de pesos en reparar o reconstruir 
loS establecimientns lllÍbJieos de educa .... 
eion o hen,'fir;iencia, l(),~ edificios fi8cales, 
!<lS tem p/o" i (jasas parroq uiales i las casas 
Ci)!lsístur¡ale:, deLel'ioraLÍos () um:!huidos 
por d Gerreruoto del ¡ ti de agosto último, 
fuera. de]a ciudad de Valparaiso. 

La reconstl'uccion d¡;, 105 edificios fis-
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cales deberá hacerse por propuestas pú 
blicas». 

En seguidll la Sala se cOllstituyó en 
sesion secreta para ocuparse dd mensaje 
de S. E. el Presidente ::le la Repúblicfl 
en que solicita el acuerdo del Senadd 
para nombrar It don Manuel J. Vega 
Enviado Estraordinario i Ministro PIe· 
nipotenciario de Chile en BolIvia 

Se suspendió la sesion 
A segunda hora, el señor Balmaceda 

dijo que en h"s sesiones ::>rdinarias habia 
quedado pendiente la interpelacion for
mulada por el señor Mac 1 ver, respecto 
de las concesiones otorgadas en Mejillo 
nes a la Compañía del Ferrocarril de 
Antofagasta, i que Su Seüoría hacift suya 
ef'a in tel'pelacion si el señor Mac 1 vQ,r no 
deseaba llevarla adelante. 

Pidió el señor Senador de Tarapacá a 
los señores Ministros se sirvieran enviar 
al Senado los planos del señor De Vidts 
sobre u bicacion de la estacion del ferro
carril de la Compañía Iglesa i delineacion 
de la ciudfl.d de Mejillones, i los antece
dentes de la concesíon otorgada::t dicha 
Oompañía. 

El señor Ministro de Hacienda dió 
algunas esplicaciones acerca de este 
asunto. 

Púsose, en seguida, en discusion jene. 
ral el proyecto de lei de presupuestos de 
gastos públicos para 1907, i el señor Mi 
nistro de Hacienda usó de la palabra para 
manifestar cuál era el Estado de la HfI.· 
cienda Pública por el momento. 

tener la subvencion, que solicité i obtuve 
el año último, para la navegacion de los 
rios Rahue, Bueno i Negro, que dirije 
don Elijio Sommer, i no obstante la 
aprobacion del ítem correspondiente 
que ya ha hecho la Comision Mista de 
Presupuestos para el año venidero, esti
mo útil, sin embargo, que llegue la ca .. 
municacion adjunta al es presa do señor 
Ministro, para que pueda combatir vic 
toriosamente toda observacion contra
ria, con solo invocar el testimonio de 
los ciento veintidos vecinos del depar
tamento de Osorno que la suscriben. 

Dios guarde a V. E.-Ramon R. Ro~ 
sas, Senador por Llanquihue.» 

La comunicacion a que se refiere el 
anterior oficio, dice como sigue: 

«Osorno, 18 de octubre de 1906.
Señor Senador de la provincia de Uan .. 
quihue, don Ramon Ricardo Rozas.
Santiago. -Señor de nuestra considera
ciun: Con esta fecha hemos elevado al 
Supremo Gobierno una solicitud en que 
pedImos se consulten en el presupuesto 
para 1907, los fendos d~ 3eis mil pesos 
con que es actualmente subvencionada 
la empresa de vapores que hace la ca ... 
rrera en los dos Rahue, Rio Negro i 
Rio Bueno, de propiedad de dC'n Elijio 
Sommer, a fin de que para el próximo 
año siga la referidad empresa haciendo 
su servicio. 

Como la subvencion es indispensable 
para el mantenimiento del servicio, es
peramos que Su Señoría in~erponga sus 
influencias a fin de que los fondos ne
cesarios se consulten nuevamente para 
q uc los infrascritos sigan disfrutando, 
como vecinos i propietarios de esa zona 
de terreno, de los beneficios que reporta 
los fáciles medios de comunicacion. 

Hacemos presente a Su Señoría que los 
infrascritos no son beneficiados con la 

~ lí neadelferrocarril austral, por encontrar
nos léjos de ella, i el mal estado de los 
caminos no nos permiten en los meses 

1.0 Del siguiente oficio del señor Se· de invierno ni aun trasladarnos a corta 
nador don Rawon R. Rozas: distancias para hacernos de los elemen-

Con oRte motivo hicieron algunas ob ... 
servaciones los señores Lazcano, Suber
caseaux, Minié,ro de Hacienda i Puga 
Borne. 

Siendo avanzada :Ia hora, se levantó la 
seslOn». 

Cuenta 
Se dió cuenta: 

«Santiaao, 6 de noviembre de 1906. t03 indispensables para la vida. 
-Excelen°tísimo Señor: Con el propó-\ Por consiguiente, la única vía fácil i 
sito de que el s~ñor Min.i 5.tro del lnte .. ~ barata pa~·8. espartar, nues~ra~ cos.echas 
rior pueda apreCIar la utll1dad de roan- ~ es la flUVIal, que sera supnmlda, Sl nue-
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vamente no se ~ubvenciona, por cuanto I mil pesos i está llamado a prestar impar ... 
al empresario señor Sommer no le ha.::e tantes Rervicios. . 
cuenta mantener un servicio público El señor SANFUENTES (PresIden. 
con grave perjuicio para sus intereses te).-Si no hai inconveniente, quedarán 
pecuniarios. acordadas esas preferencias. 

Esperamos queSu Señoría tenga a bien Acordadas. 
atender nuestra solicitud, que nos be~ ¿Algun señor Senador desea usar de la 
neficia en alto grado í que tambien es palabra ántes de la órden del dia? 
un progreso pal a la rejion que Su Seña ... 
ría con tanto acierto representa. Pasajes libres pOI' 108 fe.·rocarrih 8 

Somos de Su Señoría sus atentos i se-
guros servidores.-(Siguen ciento vein", 
tidos firmas). 

2. 0 De una solicitud de don Eduardo 
Moore Bravo, en que pide permiso 
i otras concesiones para construir i es
plotar un ferrocarril, de traccion eléc 
trica o de vapor, de sesenta i cinco cen" 
tímetros de trocha, que partiendo de la 
hacienda de Quivolgo, en la orilla norte 
del rio Maule, termine en la del Mata
quito. 

INCIDENTES 

Preferencias 

El señor ROZAS.-Desearia sabl>r 
del señor Ministro del Interior qué razon 
ha habido para ::,upender el pasaje libre 
por los ferrocarriles del Estado a las 
Hermanitas de los Pobres, cuando en 
ejercicio de RU santa mision Re trasladan 
a las distintas poblaciones en busca de 
recursos para la obra de caridad a que 
están dedicadas. 

N o me parece que una razon de eco
nomia puede justificar esa medida, tanto 
ménos cuanto que siempre han disfruta .. 
do de esta exencion, que es natural i que 
la tienen en todos los paises. 

El señor SANTA CRUZ (Ministro 
del Interi0r).-N o sé exactamente si se 

El séñor SANFUENTES (Presiden. ha dado la órden en el sentido que indi
te) -Me permito proponer al Senado ca el honorable Senador de Llanquihue, 
que acuerde tratar en el tiempo sobrante pero presumo que la supresion do pasaje3 
de la primera hora dos proyectos de fácil libres no habrá comprendido a las Her
despacho,aprobados ya por la Honorable manitas de los Pobres, i si así fU8ra, se 
Cámara de Diputados.. haria una escelJcion en su favor, como se 

Uno es el que autoriza el gasto de acaba de hacer para las Hermanas de 
ochocientos cincuenta mil pesos en ausi· Caridad. 
liar a los empleados damnificados por el Lo que ha pasado en esta materia es 
terremoto del 16 de agosto, i el otro el que ha habido una reaccion, saludable 
que declara de utilidad públ1ca los ten'c, por cierto, en el sentido de suprimir muo 
nos que se necesitan para las construccio .... chos de los pasajes libres que ántes se 
nes de caminos de acceso al puente sobre concedian, i en el de quitar la facultad 
el Aconcagua, en Chagres, i sobre el Maj· dt: otorgarlos a algunas autoridades que 
po, en Chocalan. no tenían ní tienen una responsabilidad 

El señor SILVA URETA.-Con mu- directa en el manejo de los ferrocarri
cho gusto apoyo la indicacion del señor le:-; se ha dejado al Ministerio la res
Presidente en lo que se refier~ al caminoll lJonsabilidad i la calificacion de 108 ca
de acceso al puente sobre el Aconcagua, sos en que aquellos pasajes deban conee
construccion que se hizo hace cuatro años derse. 
i que se está perdiendo porque hai un, Repito que entiendo que las Hermani. 
pn'pietario que no quiere entregar la faja l tas de los Pobres continuarán gozando 
de terrellO ll(>,üesaria p, ra llegar al puente_ ~ de la franquicia qUé) tenían i que creo 
Lo que haLrn que ptlgarle ee< mui p(lcoiltambien que no les habrá sido arrebata
en cambio el puellte costó cielito trtlÍota (da, aun cuando esto último no puedo 
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asegurarlo, en vista de la cantidad de 
concesiones, por una parte, i de supresio, 
nes por otra, que he tenído que firmar 
recientemente. 

Que habia que reaCCIOllur para sutlrj. 
mir abusos, me parece evidente. El Sena
do, por su parte, a preciará la convenien 
cia de esta medida. 

El señor ROZAS.-Encuentro tuuÍ 
laudables las medidas que se tomen pa· 
ra cortar los abuso¡.:, i Hatisfactoria la 
contestacion del señor M'IlilStr'o UlI lu 
que se refiere a las Hermallitas de lu::; 
Pobres. 

Siendo esto así, no tiene obJeto pedir, 
oomo me proponia, un prollunciamiento 
del Senado; me basta la palabra del se
ñor Ministro. 

El señor SANFUENTES (Pref'iden
te).-iAlgun señor Sonador desea usar de 
la palabra? 

Terminados los incidelltes. 

En votacion, i si no se pide, lo daré 
por aprobado. 

Aprob::.do. 

}jspropiaciones 

El :,;eñu1' SANFUENTES (Presiden 
k),-En discusidU el proyecto relativo a 
los puentes del Aconcagua i del Maipo. 

El señor SECRETARIO.-«Artículo 
lÍnico.- Se declaran de utilidad pública 
los terrenos nece:oarios para la construc
cion de caminos de acceso úl puente so
bre el rio A cOn(;agull, en Chagres, por el 
lado IIolte, i al puente sobre 01 rio Mai
po, en Choca:all, por ambos lados, de
biendo llevarse a cabo la espropiacion 
consiguiente en conformidad a los planos 
que apruebe el Presidente de la Repú· 
blica». 

El senor SAN FUENTES (Presiden
tt~).-En di:;cusion jeneral i particular. 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Auslll0 a los empleados 
damnificados 

• (En vobc¡on, i si no se pido, daré por 
publicos í aprobado el proyerto. 

Aprobado. 

ORDEN DEL DIA 

Lei (le preSU¡mfstos 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te).-En discusion el proyecto que tiene 
1'01' objeto ausiliar a los empleados pú-
blicos damnificados por el terremoto de El señor SANFUENTES (Presiden-
agosto. te).--Entrando a la órden del dia, co, 

El señor SECRETARIO.-«Artículo rresponde continuar la di,~cusion jeneral 
único.-8e autoriza al Presidente de la de la leí de presupuestos. ' 
República para invertir hasta la suma de Si ningun señor Senador usa de la pa
ochocientos cincuenta mil pesos en ausi... labra, quedará cerrada la discusion jene
liar a los empleados públicos i a contrata raI i entraremos a la discusion partí
damnificados por el terremoto del 16 de cular. 
agosto último. Queda asi acordado. 

El Pr€sidente de la República hará la N o sé si el señor Ministrú del Interior 
distribucion en el término de treinta des~a qu~ se postergue por el momento 
días, teniendo presente el monto de los la dlscu~lOn del presupuesto de su. r~mo. 
perjuicios i el sueldo de que gozan los El sen.or SANTA CRUZ .(Mlms~ro 
empleados; i el ausilio no podrfi. exceder del I~ltenor).-Se lo agra~ecerI.a al senor 
de la cantidad correspondiente a tres Preslde':lte¡uun no he temdo tIempo pa-
meses de sueldo». ra estudmrlo por completo. 

El señor SANFUENTES (Presiden- Presupuesto • 
te).-En discusion jeneral i particular a de Relaciones EsterIOres 
la vez el articulo único del proyecto. El sellor SANFUENTES (Presiden-

¿Algun señor Senador desea u::.ar de te).-En discusion el presupuesto de Re-
ta palabra? laciones Esteriores. 
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El señor SECRETA RIO.-Partida 

l~, .«Secretaria». En esta partidrt la Co
mlSlon propone: 

Colocar el título de "Gastos variables" a 
continuacion del ítem 17. 

Suprimir en cada uno de los ítem 11 a 17 

inclusive las citas de leyes de presupuestos. 

Reducir. 

De 6,000 a 2,400 pesos el ítem 18, dicien

do: "Para pago de sueldo a dos oficiales euper
numerarios, con mil doscientos pesos al año 

cada uno. L. de 13 de febrero de 1906". 
De 2,300 a 500 pesos el ítem 19, gastos 

menores de oficina. 

El sellor SALAS EDWARDS (Mi
nistro de Relaciones Esteriores ).-Me 
permito hacer ¡lldicacion para mantener 

en el ítem 18 cuatro oficiales supernume
rarios en vez de dos que propone la 
Comision Mista Para el buen servicio 

son indisperu'la bIes los cuatro ('m pleados, 

i la economía es tan pequeña que no vale 
la pena tomarla en cuenta. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Si no hai inconveniente, se dará 
por aprobada la partida en la forma pro
pUesta por el señor Ministro. 

Aprobada. 
En discusion la partida segunda. 
h.l señor PRO SECRETARIO.

Partida 2. a , «Oficina de Limitu3». L:l 

ComisioIl propone: 
Reemplazar los ítem de que consta por el 

siguiente: 

Item .. , Para costear el manteni-
miento de la Oficina de 
Límites, debiendo pre-
sentarse en el año un 
presupuesto detallado. $ 70,000 

El seÚClr SANFUENTES (Présiden
te ).-iAIgun seilor Senador hace uso de 

la palabra? Si no se hace observacion se 
dará por aprobada en esa forma. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Partida 

3. a, «Jubilados». Sin variacion. 
El señor RANFUENTES (Presiden

te),-Aprobada. 
El seDor SECRETARIO.-Partida 

4. a, «PensiolleR de "gracia». Sin variacion. 

El señor SANFUENTES (Pn~~idm" 
te ).-Aprobada. 

El señor SECRET ARIO.-Partida 

5.a, «Gastos variables Jenerales». La Co

misiün propone: 
Heducir: 

De 10,000 a 8,000 pesos el ítem 33, para 

pago de servicio telegráfico; 
De 60,000 a 20,000 pesos el item 34, im

previstos; 

De 4,000 a 3,000 pesos tI ítem 36, tras

portes i fletes; 

De 8,000 a 4,000 pesos el ítem 37, para 

imprevistos. 
~:~uprimir los siguientes 

Item 38 Para diferencia de sueldos de em· 
pleados interinos o suplentes; 

" 42 Para pagar a don Javier Vial So
lar un mil ile ejemplares del tercer 
tomo de su obra "Los Tratados de 
Chile"; i 

" 44 Para continuar los trab~os sobre 
irrigacion i obras públicas ds la 
provincia de Tacna. 

Reemplazar el ítem 41 por el siguiente: 

Item ... Para pagar las cuentas 
pendientes que queda
ren sin cancelarse e131 
de dicierr>bre, i que no 
excedan los respectivos 
item del presupuesto 
de 1906 a que debie-
ron imputarse.......... $ 7,000 

El señor SANFUENTl!.S (Presiden
te).-Si 110 hai illconveniente, se dará por 

aprobada la partidrt en la forma propuesta 
por la Comisiono . 

Aprobada. 

El señor SEGRETARIO.-Pa.rtidas 
6: a 16 inclusive. La Comision propone 
reemplazarlas por las siguientes: 

PARTIDA '" 

Legacion en F rancia, España, Santa Sede 
i Suiza 

Gastos fijos 

Sueldos 

Enviado estraordinario i 
ministro plenipotencia-
no . . . . 26,666:66 

Secretario.. . . . . . . .. 10,666 67 
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I 

Oficial de secretaria . . . . 
. Asignacion al ministro pa

r~ gastos de representa-

5,333 33 ¡ 
clon .......... . 8,000 l 

-----( 

50,666 66 ¡ 
Gastos varia bies ¡ 

Para pago de la .casa de la 1 
legacion segun contrato. ¡ 
L. P. de 1904 ...... _~39~ 40¡ 

57,065 06
l 

PARTIDA 

Legacion en Gmn BTetafía, Bé~jica i Holanda 

Gastos fijos 

Sueldos 

Enviado estraordinario i 
~inistro plenipotencia-
rIO . • . . . • . • • 26,666 67 

Secretario. . . . . . . . .. 10,666 66 
Oficial de serretaria . . .. 5,333 33 
Asignacion al ministro pa-

r~ gastos de representa-
ClOn.. . . . . . . . . . 8,000 

50,666 66 

PARTIDA 

Legacion en Alemania, A ustJia Hungría, 
Rusia e Italia 

Gastos fijos 

SU.ll08 

En viado estraordinario i 
~inistro plenipotencia· 
rIO • • . . . . • . • 26,666 67 

Secretario.. . . . . . . .. 10,666 66 
Oficial de secretaria . . " 5,333 33 
Asignacion al ministro pa-

r~ gastos de representa-
ClOn.. . . . . . . . . . 8,000 

50,666 66 

PARTIDA 

Legacion én Estados Unidos de América 
i Méjico 

Gastos fijos 

En via d o estraordinario i 
~~inistro plenipotencia-

rIO ••••••.••. 

Secretario . . . . . .. . . 
26,666 67 
10,666 66 

\ 

Oficial de secretaría . . . . 
Asignacion al ministro pa

r~ gastos de representa-
Clon ........... . 

PARTIDA 

5,333 33 

12,000 

54,666 66 

Legac20n en Estados Unidos del Brasil 
i Venezuela 

Sueldos 

E n V i a d o estraordinario i 
ministro plenipotencia-
rio ...... . 

Un secretario con residen
cia en Carácas.. . . . . 

Oficial de secretaria . . . . 
Asignacion al ministro pa

ra gastos de representa
cion. . . .... 

PARTIDA 

26,666 67 

10,666 66 
5,333 ~3 

6,000 

48,666 66 

Legacion en la República Arjentina, Uruguaz 
i Paraguai 

Sueldos 

En vi a d o estraordinal'io i 
ministro plenipotencia-
rio ........ . 

Secretario.. . . . . . . 
Oficial de secretaria. . , . 
Asignacion al ministro pa-

ra gastes de l'epresenta
cion. . .... 

PARTIDA 

26,666 67 
10,M6 66 

5,333 313 

8,000 

50,666 67 

Legacion en el Ecuador, Colombza 
i Centro- América 

Sueldos 

E n V i a d o estraordinario í 
~inistro plenipotencia-
rIO .•••...••••• 

Oficial de secretaría . . . . 
Un secretario con residen

cia en Centro-América. 
Asignacion al ministro pa

ra gastos de representa· 
cion ........... . 

26,666 67 
5,333 33 

10,666 66 

4,000 

46,666 66 
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PARTIDA 

Legacion enel Perú 

Cuandq están tan indicadas las econo· 

mías, un~ d~ las formas de realizarlas es 

ésta: disminuir nuestro servicio diplomá ... 

tico en Europa. 
:Sueldos 

Enviado estraordinario i 
n:inistro plenipotencia-
rIO ....•...•... 

Oficial de secretaría . . . . 
Asignacion al ministro pa

r~ gastos de representa-

La O omision Mist~ de Presu puestos 

ha pensado de igual manera, puesto que 

26,666 67 ha reducido a tres las cuatro Legaciones 

5,333 33 en Europa que consulta el pl'esupuesto 

vijente. 
Pero a mi entender pudo la Comision 

haber ido mas adelante; i sobre este 

-40 00;-- punto, e"pero conocer la opinion del se'"' 
Clon ..•••••..•• 8,000 

, ¡ ñor Ministro, porque, segun ella sea, 

PARTIDA 

Legacion en Bolivia 

Sueldos 

Enviado estraordinario i 
n:inistro plenipotencia-
rIO •••••••••... 

Oficial de secretaría . . . . 
Asignacion al ministro pa

r~ gastos de represAnta-
ClOn ..•.•• 

26,666 67 
5,333 33 

4,000 

36,000 

El señor LAZCANO.-Estimo que 

nuestra representacion diplom~tica en 
América debe ser lo mas completa posi~ 

ble. Tenemos intereses muí vallOsos que 

resguardar i los Congresos Pan-Ameri

canos han puefl,to de manifiesto la necesi. 

dad de que nuestras Legaciones sean 

numerosas i que estén servidas, si es po 

sible, como naturalmente lo es, por per

sonas mui competentes, con las condicio

nes adecuadas para cultivar nuestras 

relaciones internacionales i mantenerlas 
con el mas perfecto conocimiento de 

nuestros propósitos i de nuestro:,; íntE-re· 
ses. 

Pero no fienso lo mismo respecto de 

nuestra representacion en Europa. Siem· 

pre he creído que un pais pequeño i pobre 

como Chile, que no desempeña papel 

alguno en la política europea, que aílérm¡; 

es conocido allá i cuya opinion e interesC8 

no son tomados en cuenta, 110 debe hacer, 

por un lujo inútil o por una ostentacion 

absurda, un gasto tan crecido como el 
que hoí se imp'me. 

f0rrnularé o nó una indicacion al res· 

pecto. 
Pienso que ()Ol¡ dos legaciones podr'ian 

estar nuestros intereses en aquello,; pai. 

ses de Europa igualmente bien servidos, 

hacien'Jo unaec(\!lomia Ilada despreciable. 
Sin hacer indicacion de pronto porque 

espero, como he tlicho, conocer primero 

la opinion del señor Ministro de Rela· 

ciones g"terioreo-:, pien;:;o que un Mini"tro 

podria tener la repl'e,'elltacion de Chile 

eL Inglaterra, Francia, Béljica, E",paña, 
H"landa i la Santa Sede. El Ministro 

tt'ndria un secretario en Lóndres i otro 

en Paris. 
La otra Legacion estaria acreditada 

nnte Aiemania, Austria, Italia, RU5ia i 

Su:za con Ult secretario en BerElI i otro 

e:l Roma. 
Me parece que nuestra representacion 

d:plonjática el' Europa quedarid. así en 

cundicione.;; sa tisfactori'ts, que no sufri

rían daño alguno nuestros illtereses i que 

haríamos-acabo de decirlo-una eco~ 

nomía no despreciable. 
Espero oír al honorable señor Ministro 

para conocer las razones que haya tenido 
ul Gobierno al mantener tres legaciones, 

i formular o no indicacion al respecto. 
El señor PUGA BORNE.-Deseo 

que el señor Ministro se haga cargo de 

las breves observaciones que voi a hacer, 

conjuntamente con las que ha hecho el 
f:'eñor Senador por Curicó, sobre nuestra 

representacion diplomatica en América, 

a fin de que pueda dflr contestacion a 
• t-

U !las 1 o"ras. 
A mi juicio, el acuerdo de la Comision 

Mista de Presupuestos, para suprimir 
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nlJü¡.;tra represent<'lcjnrt en!\Iéjicoi Ot3ntru· PU"1't :ul0 en que no se hagan modificacio
A:lléi'j;;a, no eF;':·l\'(;;;:,~~¡j;t'. "D. üniea n :~: oh;" difi(~n\tad ('8 la Q'rlln diferencia 
razon gu·· "'. Cl' "-it.a RP:)' !'~ lit( "L, ':at:"_íl:';" i .1(, ; '·nt" gUA hai ent)'i' el 
la dtl (1C0110Ii\l:\!' ) un r~l \' l' '.l';H:íL'· (C',ij"j,) dc ;3",ll:Lt:'j, .. de; Lcgelcion i (;1 
de cincuenta 1ml p,so,.; me p~rcc~~ que pu.:to de:Vlinistro Plenípott'neiario. 
está mui comV(!i :,do i RA jm;tifica con El G,'biprnfl ,'f' hn intore'~iÍd() en pro
el mejor sen'i~;io I;W: se nbtt'odria man· nwver Jn'l Sc"ret,:;rÍ:I" de Legncioll a En
teniendo laR act!;;¡Ju: ScuretadR.-; qu P < c:\l',~':ld!lrb, de· Ne:~()r·i(¡", 1:\1nndo el lVJi 
están acreditadl:ls ('P!)1O En('nl'~adl:v-ía·', ,'e:, n' s1T0 ;:;):';1. ~, "trn 1',.]Q, 

N . 'T '" . '. J . l'gOCJOR en Clwtl' n 0,11('0 ¡·~,'',;UG11(~'R. 'i n:,n,i"r'jo\'d" ;-, ,,~:í-¡Jo.í ¡rLws, PO( rnn 
¡ Jamo la fiÍjelH :"1) do! )';·'Tí"l" :\rnjc::tr'i i }WllP1U!;'¡j'·", h,~ T )"~:';W'o\líeR G-rnn Br'()

sobre este punto; '" ;;:,¡" ,.u np:¡¡10n :d tüu, 1\(,j .. ; pi;!';"'l (·1)'1 '1" 8('['1"' t;\rin 
respectn, qwc espe' ,c'i! f\', 0'::);1', ·11 n ,; i/::,L "i,"; t'¡-, >~ I';'!~:d';~', q~;( fU"mEn-
t . . tI' j'" I "T . '. ( .' )" .. , 
enlIrnen ,0 c.e llU('_·l~'O r)(::!'~~(H:a\ !clj;¡ \".1(1-- (':l:~~·il\'.(¡ ,11' L'\¡:-:'~'C'(,lí:,-~~; U ,t'O fIn ~~e-\.JlU¡t" 

tien en AmérieH, ., n' () ll,é!l<)" ,11 . i, (" ,t\- out:- c.er~;¡ d ln v"z Cótit-lul Jen(1rnJ dé) j1~let:-
j 

do en que se ellClh'titra ('11 ¡'1 H(·tuiJJidau. ei,)\); ad f'8 ahorraría un sueldo. 
Tambien Jh!~; !;1 al"leiu', del, c-il!;)' Otra Les.;aci,'n <::l,rviria para Ib.lia, 

Míni"tro a la c,;.:,\-pqi('ncia d" 1'1'1.uhClid' rC"pall}1 i Suizi', t/mi(~n;lo el Ministro ~u 
las Secretarías ,'upri1llj(!~1' p'" ¡n. Comi- l'! ·f;·idFlleia en HOIll~>; i la t.er(~era, para, 
sion, en do;.; 11}licc" con )n c fl"" tI lF'n~()', .A.:I: 'j,;p~;;jtAnst,:i~)--}{¡"ngTía j HURia, non 
jestiolleH EtcLi\',·" ; Uf 1(1.0 c:)¡¡:'j puedlil un Secrétnrio, i E;ill onei;¡1 de S"cretHríll. 

l · . . t 1 rp" . ., l' .' 1 so .))'evellll' HOOII1:C('J'!llHn .n,.; Cj,.p la,':n1\ J''']\\);''1' porir1!\ (,Hll!ln',l1rse (' pC1"",n-

mas necesariaA {:~¡lS Secretad;",,; me rc- nnl (;8 Ll.'" Leg2cÍones en Europa j Amlj. 
fiero a Lls Leg;aci,'riC's en Boiivía i ul(ri(~a: me nareee exeesivo mantenn t:11 

Perú. ~ e]in..: 1111 S(:crdario i un ofi,:Íal de Seere-
El señor SALA S ED\VAHDS Cl\Ii, tilría; bash (jOIl uno u otro mnpkado. Se 

niRtro de H,ldRcin,!1r;s E"t8]'ion'~).-i Yebo l1laJltcndria el Se(~retario donde puedn, 
mauifestar que, en j~:tleral, el (j"bidfHl éf;te queaar eomo Ennnrg-adode N egociol') 
eoincide e011 las ob8ervauiones que se 1¡;u¡ i en las Ll'gaeione¡.; que sin-eli Utl .'.;010 país 
hecho por los ,c:eñ"J"CS Senadore.', f"e:;pccto podria haher un oficial du Seeeetaría. 
a la cOllvenieneia de h¡wcr el servicio di- E"tos of},;iale" de SeeretarÍa haceu las 
plomático en Eurora cI;n la mayo!' eco, Vi CleR de ;.:,eeretari(¡··: la dif(~rE'lleia dfl nom
nomía pO!-iible; pero no Oleo que rueda brü no ;..-irvu sin'; I'¡ara distinguirlos en 
llegarse al e3trelllo que indicaba el hono- nuestro pc1is; pero en las naciLlnes ante 
rabIe SerlOl' Laze:uH, de dejar t'tnicumen- hH; enales están acreditados, no se hace 
te dos Legaeiones. diferennia alguna entre seeretario i of}(;ial; 

En euanto a la distribucíol] de ]nf; Le- allí no se conoce sino el cargo de Seüre
gaeinnes, me pareee aceptaLle algo que tario, i por tal se tiene al ofieial. 
indicaba pI misrno serlO!' SUllado!': una El G;)bierno piunsa proponer la erea· 
soja Legacion puede sen'ir en Gra II Bre- eion ele U1H1. L;'gaeion tu.l·honorem en la 
talm i Frallcia, i juntamonttl en Béljíea, Santn Sede. Exi::.:ten cicrtns cuestiones 
gne t'stri, a un paso de Parí". de cadlctcc' st,mi-relijioHo i semi-in terna-

Pam la distrib\;eioll de las L':gacion8s cional relacionadas COl! la jurisdiceion 
conviene tomar muí en eU('nta la ü¡cili cdesiál'itica en p.I nortt:; para ref'OIvcr Esas 

dad de las commlÍcaeiones, de manera cIHJstioll\;S üOllvendria tenur un repre:::en
que los MillÍstros acrcditndi1s en dist.intos tan te especial ante 111 Santa Sede, i siendo 
paisE'snoeneuentren t.ropie~¡;('s ni demoras el cargo acl honOJ'em) no illlPondria gra
al trasladarse de un punto a otro i ¡me" v¡ímen al Ernri, '. 
dan hacerlo COll p0CO ga ¡;; (,o. H,t"'p¡'cto ¡l las LegaeioncR i'l1 Amórie;:¡, 

Hai ciertafl d11~(~ul-iHd::N en In C'; r(I1'R ~:r:J()~(";q;(:J-,l h('~:I-~~-:- :)'í' ·,:-~f)(J" JJ: .. (.-~ R:~,r·;1-·. 
(! i·111 '. ,J. ','<'1 t.1('1.,· .. •• ',,"'.'.,", l' ' .. '. '. '.~,." l'," ,!,'.'. '.'.',' :', ; ',::,I J".I .. '¡ '[U ' .. , ., ,1 (", " ") ',' ft ~ "I~ .. L ~ ~ \~ ,,-,' ,', i., J. kl,; ll~{(,ll,' j,'1. 1.. • .1. .~j, ".1. ,-.~ 1,- \_l 

co ,¡.!tu; dé' )a, L, ~a(;i(>lí(T, Pi)~! eJ'''; ni) Oo]r,mhia i en Celltro América; podria 
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acumularse el cargo de Secretario COll el para mantener una representacion diplo
de Cónsul J eneral rle Elt'ccio!!, economi- mática numero;.;a. no sucede lo mismo en 
zanrlo aRí UIIO de Jo,.; dus RUt,]dos. Europa. Allí, Chile, país pequeño, pasa 

J\le permito formular indicacion plHa illadvertido, como ántes dije, de tal ma' 
que Sl~ hagan estas modificaciones en la nera que puede creerse con raZOil que un 
forma que he manifestado De es~a ma .solo Ministro bastaria para 1af; exijencias 
nem, se haria UII servici() l'crfeet:nnente de nuestra repreRentacion en ese con ti ... 
en órden, f,in (li'asi()nar HU1Ll!"llto de gasto nellte. No obstante, 110 lw ido tan allá en 
en 1:,] total qu;~ cons\; Ita el PI'0Y"cto de la reduccion i he in"inuado el manteni~ 
prPNupUI'Rtn,... miento de dos leglJciolle¡;:. Hoi por hoi, 

Con e.sta'" modinoacin'les se Itlnnr'nta, no diviso motivo algunu que ju"tifique 
rian d,);, sFul'ütarios sobre lo:" COllsultad\;p, algn que Reria ulla prodigalidad dentro 
en el proyecto de la C,)mi"i"ll Mi"ta, uno del pr()p6,;ito que ¡;, todos nos guia, de 
eh Colombia i nLl"O en Berliu; se supri introducir economías. 
mirian tre¡;; ofiGiak,s de Secretarío, 10:,1 d" Si he indiuado dos legaciones, es prin
Berlin, Pnri" i Lóndre,:; i finalrnentn, ",1 cipalmt:nte porque Re habh de la necesi· 
Sí'cre!ario en Bru:'eias seria a, la vez dad, que ha eonnmlado el señor l\linis ro, 
CÓJísnl Jend'al de EkceÍoll l'll Béljiea. d\~ aCl't:;dital' un plenipotenciario ante la 

Al mi><rLo tiempo, S" f1ICtI.tl"l)(jl'ia el Santa S(~de, para je:,;tipll8.1' asuntos de 
S""retnlie, de la Li-;g;nc¡f);¡ di') 1\,1, lÍ. j un ndlíl:lli,,-tIClci,,n tl( ll'i'i;1f,tien que conviene 
GUfud:n ni ,secrct.nrio','n <>"t¡"(',Amé, ica. re:-olvcl', como ~,J de los territorios de 
poch·jp, H'~' jllntiw;p!it;,:, lo mi"tJjo que eí Tnt.:mt i Arica, ] t'abido eH que eSA pleni
de Béljicn, C6mml .Tcrwrnl eh; Elec(·j(,n. potencia no pne e eHtat' a ea.rg(, de un 

}>'Ir ültimo, Re cI'r'arin una Legacion lJJini"tro acn,ditadn flllllistrlo tiempo ante 
ad honorcm aIlte la SantH Sed". el Quirinal. Si hubiera de nomhrarse un 

Dij() f()rmulada~, como he didlO, ena;.: ministro (Id honorerr~ ante la Santa Sede, 
indieacinnes. ¡ esa razon en que me habia fijado llotendria 

El Rcríor LAZO A.NO ... '-CC)!¡ n:specU¡¡ya fuerza, i quedarían I'n pié los motivos 
a la. t'tltim::t indicacion del 8e1101' JYlini ,tro que hrH'ian optar por una sola legaeioll 
de Rdaeiones E:~h'l'iLre8, no habría !le· l"t!ntada en Eur(lp!;l. Sin embargo, des'" 
cesiclad de eonsigllUl" una pal tida ep ('] pues d\:: oir H I :-iCUÜr Ministro de Relacio
presllpuepto, desde CJlH' la Le¡.{aeion arl tlP;': E,tel'iorcs opirL'tr por el rnantern
honorcrn allte la Santa Sede no impoll' miento de tres legncionef', no ir.sisto en 
dria gastos. Pt1ra d w'mbramiento ele I proponer una sola, pero sí mantengo la 
11inistl'o, ba,:taria que, a su tiempo, solio idea que enuncié ántes, formulándola 
cita8e el Gobierno el acuerdo constitu~ ahora como indicacion, de que se consul· 
cional del Senado. ten dos partidas, para otras tantas lega~ 

He oido con atenciOll las esplicaciones ciones en Europa. 
clue i'e ha servido dar el señor lYliwstn· Como aca,,"o podríamos ponernos de 
i siento d<:~cir que no me han eon veneido. acuerdo con el se¡)pr Mini"tro a este res, 
La principtd d) eUas se refiere a las difi, pecto, llegando a una solucion satisfaco 
cultade:,; i titlstos de las traslnciolles de toria, pido que se dejen para segunda 
los Ministros Diplomáticos de un pai8 a discusion las plutidas referentes a las 
otro de aquellos linte los cuales es::arian legaciones en Europl. 
aCl'editadoi', h que en COllcepto de Su El señor SECRETARIO.-¿Deja 8u 
St'üol'Ía hace IIccü;.:ario un núm8ro de Señoría furmulada la indieacion para 
legacipnes mayor del quü indiea la preci consig aI' ,"oJ() dos pal't,idas~ 
sion de haeer eeollomÍcl.s. Sabido e,' que El sHI'íor LAZCANO.-Sf, señor SO" 
h'i ÜOll1Ullic:wionc'i cnln· ]m1 paiscs fl,,~ cret.ario. 
E",d:·\·~l)rt !'1¡"': ;·;~;¡~d"·:~":í ~~., :_¡l/)d~i (~,-:t~\ (.,1 ~~'>~:Lt '; -'~-; ~;-f~()}' ~3~\I-oI~~[:\.CEDA.--¿Cjl1ál CR 

llh';llI o) ti\! (,!t;,II\~ g:'rtll Ult:l ¡~,-1. \ jil lildÍeaüioll de! seúo!' Senador por Cu-
Si en Amerif!t j¡aj motivos especiales(ric6? 
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El sc,ñor SECRETARIO.-E.s para l ca Yo prot0Htaria de una legacion ad 
que se consulten solamente dos legaciones ¡honorem, pero no tendria ilJconveniente 
en Europa en vez de las tres que pl'f'pone ¡ en dar mi voto a una partida destitlada a 
la Comisiou Mista. _ U na esta:'ia a~r.:di-) pfl~~rJa. _ _ 
tada en Gran Bretana, FranCIa, BelJlca, 1i;1 senor S_~CRETARIO.- Quedan 
España, Holanda i Santa Sede; i la otra para segunda discusion las partidas rela
en Alemania, Austria - Hungría, Italia, tiva>l a las Ltlgaciones de Europa, con las 
Rusia i Suiza. ¡itldicaciones de la Comision Mista i las 

El señor BALMACEDA.-iI cuál que se han formulado en el Senado. 
0'3 la indicacion del señor MInistro de l Sigue la partida que consulta una Le
~elacion:s Esterioreíi~ ¡ ~a('i(~~l para Estados U nidos de América 
;;-: El senor SECRF~TARIO.-No ha)I MéJICO. 
sido pasitda a la Me~a; parece que el ¡ Sin debate i por asentimiento tácito se 
señor Ministro la está redactando, a]lToúó esa partida, lo mismo que la si-

El señor LAZCANO.-EJ sef.1or Mi- ¡qnientc, para una Legadon en Estados 
llistro propone que se consigne el pre I Ur¿úlIJs del Brasili Venezuela, en la 
supuesto de tres legaciones. ¡ jOl'ina propuesta por la Comision que que-

El señor SANFUENTES (Presiden-ida cOIJia(üt l1W8 arriba. 
te).-Si no hai inconveniente, quedarán i El f,eúor SECHETARIO.-Legacion 
para segunda discusion las partidas co- (en la República Arjentina, U ruguai í 
rrespondientesa las legaciones ('n Europa, I Pamguai. 
como lo ha pedido el seilor Senador por ( Lee la partida en la forma que se copirj, 
Curicó. ¡ mas ar/'ibn ~ndl:cada por la Comisiono 

El señor BALlVIACEcJA.-:Me pare- El sefíor SUBEltCASEAUX.-De-
ce haber oído al señor Ministro hacer seo pre¡.:, ulltar si la mente de la Comi", 
indJCacion para crear una legacion ad sion de Presupuestos ha sido la de dejar 
honorem ante la Santa Sede, i confieso en estas Legacio!Jes de América un Be~ 
que he quedado perplejo respecto a la cretario i un oficial de secretaría. 
signi6cacion de esta legaeion ad honorem No he oído las esplicaciones que sobre 
iEI honor es un homenaje que be tributa- el particular ha dado el señor Ministro i 
ria a la Santa Sede, o al agraciado? desearia saber si cree Su Sel'íoría que sea 

iVIe parece que U3 p:ti" COl! rentas su- lójico dejar los do" secretarios en las Le
ficient~s para pn~at' io-US til'lvicitlH, dehe gaeines de América, cuando, aun des
remunerar a sus empIcado'" Nada !llas pues del cercen;':\rniento de legaciones en 
caro que los servICios gratuitos. Proba- Europa qne se ha hecho, se cree que en 
blemente, para, usar términnR benévolos, las que van a quedar podrá hacerse el 
se buscaría a una pers~lt1a que por su Rervicio con un secretario. 
ancianidad o por el estado de su salud Si es el espíri tu de economía lo que ha 
resultQse incapaz de depl'UJpeñar debida- inspirado esa supresion en leg'lciones cu 
mente el puesto. 2,CÓlllO se podria hacer yo trabajo va a ser bastante serio, creo 
cargos a la admitli:::tracion, por los Jesa- que habria la misma razon para hacer 
ciertos que se oometieran en una miHion igual supresionen las Legaciones de Sud
deRempeñada ad honorem? Ni cómo seria América. 
posible al Congreso fiscalizar Jos actos de Sí el señor .Ministro tiene la bondad 
un empleado a quien no se le pagan sus de darnos su opinion sobre el particular, 
servicios? nos encontraremos en mejor situacion de 

Por esto, no estoi de acuerdo con el poder votar est.as partidas. 
señor Ministro; creo que si se necesita El señor SALAS EDW ARDS. (Mí
una legacion ante la Ranta Sede, debe nistro de Relaciones Esteriores).-Su 
enviarse, pero c,)!}sultando los fondoH Señoría 11<: ha reparado tal vez en que se 
necesarios" iCuesta caro? No importa, si trata de legaciones acreditadas en diver
con ello se satisface una necesidad públi· sos paises a la vez. 
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El p~'oy('ctf) ele la Cllmi~ioll con'ulta clJn"'ccu(llcia~ de ]a acefalía en que se 
un oficial de sf>cretaríapant (:ada LegA.cio¡¡ encontrabA esta Legaciorl, precisamente 
con el objeto de que el secretario pueda en ulla épfJca en qGe el Gobiel'llo tomaba 
residir corno Encargado de Negocios en un acuErdo de gran trascendencia, reJa
alguno de los paises d()nde está acredita- tivo a la contratacion del ferrocarril de 
da la Legacion, distinto de aquel en que Arica a La Paz. 
resida el Ministro. Creo que es conveniente mantener 

A~f, por ejpmplo. el Ministro en Ar- completo el personal de esta Legacíon, i 
jentina, Uruguai i Paraguai puede resi-por eso me permito pedir que se resta
dir COIl el oficial de la secretaria en blezca el ítem que consulta el suelelo de 
Buenos Aires. i el secretario en Monte- primer Secret:uio. 
video. Lo mismo ocurriria con el Minis- El señor SANFUENTES (Presiden
nistro en Bra~il i Venezuela, que re~idÍl'ia te).-Si no hai inconveniente, daré por 
en Rio .Janeiro. i cuyo prilller secretario aprobada la partida i se votará la indi
residiría en Caricas. cacion que ha formularlo el honora bie Se-

Ahora, tratándose de legaciones acre nadcr de Nuble. 
ditndas en Un solo lmis, CO"11o l::t" del Pe· El seiior SALAS EDWARDS (Mi
rú i Bolivia, el Gobi¿rno ha creído con- nistro de Rela'Jion8s EsterioI'dl).-Por 
velliellte suprimir un secreiariiJ, porqut-: rlli parte, creo que basta con un solo se· 
no existe el mismo moti vo que en las c~'etal'io para el servicio de esta Lega. 
otrlls para mantpner dos. clOn. 

El sel101' SAN FUENTES (Presiden' El señor PUGA BORNE.-En todo 
te) -Sí !lO ¡:e hace ub"e!'\'aciun daté por (cas" hai cOllveniellcin en consultar el ítem 

Aprobada. basta con un solo SE-cretario, pueue llu-
H probada :a partida. j( en el pl'8SU puesto, porq :{", si por ahora 

Elseñor PRO ... SECRETARIO.-·Le- gar el caso de que Re necesiten dos. Es 
gacion en el Ecu9.dor, Colombia i Centro una mera autorizacíon que se concede 
América. al Gobierno. 

Lee la (orma que la Gomision pYopone Aprobado eKte ítem, el Presidente de 
para esta partida, i que se copia mas ctrri la RepúblicA. puede no IltlÜar el puesto 
ba. o no IlÜ:1ar el de oficial, como lo crea por 

ElseñorSALAS EDWAHDS(Millis. cClnvelü':llltC. 
tro de Relaciones E"teJ'ioreG ).-Pediri!l Puestr;(, en votacion secreta la indicacion 
que esta partida quedara pa)'~ ser discll- del honorable Senador de Rub[e, resultó 
tidil conjuntamente con las que se rdie aprohada pO?' trece rotos contra iiiete. 
ren a legaciones en Europa. El señor SANFUENTES (Presiden-

El señor SANFUENTES (Presiden- te).-La Legacion ell el .Japon ha sido 
te).-Quedará para segunda discusion. suprimida p(,r la Cornision Mista. 

La partida «Legacion en el Perú» fúé Si no. s~ llace observacioll, se kndr{t 
aprobada sin debate i por asentimiento por supnrmd:;". 
tácito, en la (orma indicada por la Comi- Queda acordado. . 
sion, i que se copia mas arriba. El señor SECRETARIO.--Parbda 

El señor PRO SECRETARIO.-Le'- t7, «Cueq:o. Consular». 
gaúion en Bolivia. La COIl1lSlOn propone: 

Lee el detalle de la paTtida pT'opuesta Gastos fijos 
por la Comision, r¡ue se ha copiado mas 
arriba. 

El señor PUGA BORNE.-En esta 
partida se ha suprimido el item que cou ... 
sulta el sueldo del Secretario. 

Hemos pal pado no hace mucho las 

Suprimir los siguientes: 
Item 101 Oónsul en España. 

" Oónsul en Béljica. 
" 10G Oónsul en Oentro América. 

Item 110 Oónsul en Bolivia. 

" 
Oónsul en Lóndres. 
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Item 

" 
" 
" 

119 
121 

Cónsul en Cádiz. 
Cónsul en Gallegos. 
Cónsul en Y okohama. 
Cónsul en Habana. 

Gastos variables 

Asígnaeion local 

Suprimir los siguientes: 
Item 123 Al de España. 

" Al de Béljica. 
" 128 Al de Centro Amé,ica. 
" 132 Al de Bolivia. 
" 133 Al de Paraguai. 

" 
" 

Al de Lóndres. 
Al de Cádiz. 

" 141 Al de Gallegos. 

" 
Al de Habana. 

Hacer las siguientes modificaciones a fin de 
dejar las asignaciones locales con las sumas 
que les corresponden en conformidad al de
~reto de 'H de julio ele 1905. 

1.° Elevar: 

¡la lei dé> 1897 ha sido en nuestro daño, 
perjudicando gravemente este servicio. 
Hasta entónCt'S los cargos de cónsules 
habian sido desempeñados por estranje. 
ros honorables, residentes en la localidad 

\ i conocedores de e1l3, como en Hambur
¡ go, Burdeos, Barcelona, etc. Roi dia es
tos cargos se enccmiendan a jóvenes 
inespertofl, qne llegan a los puertos o 
poblaciones donde deben desemplñar sus 
sus tareas sin conocer nada, desconocidüs 
por todos, sin relaciones de ninguna es
pecie, como caidos de la luna. 

Hai toda vía otras circunstancias de 
detalle que comprueban que las innova
ciones introducidaE, pür la lei del año 97 
que reorganizó el servicio consular, es 
defectuosa i necesita ser modificada. Pero 
me limito a llamar la atencion del señor 
Mini"tro sobre este particular porque, 
conocida como es la especial preparacion 
de Su Señoría en estos asuntos i la espe-

De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 
Francia; 

125, al de riencia que le ha dado el viaje de in¡;:pec

De 1,500 a 2,500 pesos el ítem 
Repút-lica Arjentina; 

cion a los consulados que verificó Su Se-
129, al de ñoría hace al~un tiempo, no necesita ma

De 1,500 a 2,000 pes0s el ítem 134, al de J é-
yores ddalles para pod8r apreciar los ma
les que hoi S8 dejan sentir, i la necesidad 

135, al ele de revisar cun venientemente la lei orgá", 
nova; 

De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 
Glasgow; ni'3!1 de este servicio. 

De 1,000 a 1,500 pesos el ítem 136, al de 
Rochella; 

De 1,000 a 2,000 pesos el ítem 139, al de 
Buenos Aires; 

Sin embargo, deseo llamar la atencion 
del señor Ministro hácia un pUllto rela
cionado con los emolumentos que perci
beu lo:; cónsules. De 1,000 a 1,500 pesos el ítem 140, al de 

Segun la leí citada, e~tos funcionarios 
.. , .. al de cobran ciertas contribuciones o derechos 

Neuquen; i 
De 1)000 a 1,500 pesos el ítem 

Chic1ayo. 
2.° Reducir: 
De 2,000 a 1,500 pesos el ítem 

Panamá; i 

de que deben dar cuenta cada tres meses 
) al MinisterIO. 

138, al del He revÍ¡,:ado con atencion el cuadro en 

De 2,000 a 1,500 ppsos el ítem 142, al de 
San Francisco de California. 

El Reñor LAZCAN V.-Este servicio, 
Regun el presupuet-'to, costó el año pa:,lado 
al l'ededor de trescientos mil pesos. 

Creo que el antiguo sistema de enco· 
,mendar lIuer-tra representacion cowmlar 
a personas bien conocidas, acreditadas i 
cstahlecidaR de antemano en la localidad 
aRiento del conRulado, era un buen siste· 
mil, i así ]0 ha prohado la pdctiea Cdn 

i'lU;;' favorables resultado". De modo qu(~ 
'Jonsidero que la reforma introducida por 

que Re eonsigmm los detalles del movi
miento de nuestros consuladm~, i que el 
señor Ministro de Hacienda antecesor 
del honorable señor Sotomayor presentó 
a la Comision Mista, para ver Ri figura
ban laR cantidades percibidas por los 
cónsules i no he encontrado absolurnente 
nada. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro de 
Hacienda).-Figuran e1l las entradas de 
tesorería; son dllOS trescientos mil pesos 
oro. 

El señor LAZCANO.-iI toda esa 
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suma corresponde a las entradias de loslfuncionario~~~~ 
consulados? prestan estos servicios, sino otros mas 

El ~eñor SOTOMA YOR (Ministro I valiosol'l, como son los de propaganda, 
de Hacienda).-Sí, señor Senador. los de informaciones i otros análogos. Por 

El señor L~~ZCANO.-En tal caso, desgracia, esas informaciones, que son a 
la observacion que iba a hacer no tiene veces mui interesantes, no se publican 
cabida. Queria observar que &i los consu- casi nunca, do modo que el pais no las 
lados no producian ni lo necesario para aprovecha i el trabajo de los cónsules 
sus gastos, sino que imponian gravámen queda perdido; pero no puede culpárseles 
al Fisco, seria ésta una razop . mas para a ellos de esa esterilidad. 
ref()rmar la lei. Veo con satisfaccion que Oreo, pue", que es mui fundado el 
dejan alguna ut~lidad, p~est() que Jas. en·) mantellimiento de esta partida i. que es 
tradas son tresCIentos u111 pesos oro, 1 los; de esperar que 80 hagan buenos 1 !werta· 
gastos trescientos mil papel. do~ nombramietltos por parte del Gobier-

Sin embargo, mantengo mi insinuacion no. De eso depende el éxito. 
de que el señor Ministro estudie la lei i El señor SALAS EDWARDS (Mi
vea modo de modificarla en muchos pun- nistro de Relaciones Esteriores).-He 
tos en que es realmente defectuosa. oido con mucho interes las observaciones 

El señor SUBERCA SEA UX.-He hechas por lo señores Senadores re~pecto 
oido con interes las observaciones que del serviüio consular, i puedo asegurar a 
acaba de hacer el honorable Senador de la Cámara que el Gobierno se ha preocu
Curicó, i siento manifestar que no estoi pado con especial interes de dar Ulla foro 
del todo conforme con la opinion de Su ma definitiva a este importante ramo del 
Señoría. No me parece posible volver al servicio público. Ya se han dictado algu
sistelua antiguo que preconiza el señor BitS disposiciones complementarias de la 
Senador; las circunstancias han variado lei de 1897; las rendiciones de cuentas se 
mucho: hoi los cónsules tienen. una gran han hecho mas efecti vas; la creacion de 
labor i mayor responsabilidad, trabajo que la SecciolJ Con~ular del Ministerio ha 
no podia realizarse en la forn1a de ántes, venido a dar mas uniformidad a los tra
i responsabilidad que con el antiguo sis bajos de los cónsules; i en fin, se h:ln pu
tema Reria difícil hacer efectiva. blicado con nHIS regularidad las informa-

Como base jeneral a este respecto, me ciones consulares, para que su" servicios 
parece que tanto los cargos consulares puedan ser apreciados i aprovechados por 
como los diplomáticos, para q~e sean úti· el pais. 
les i provechosos, deben ser ~esempeña- Es cierto que en muchos casos convie
dos por personas bien preparadas i como ne hacer economías en 10s sueldos de los 
petentes, i p0r lo tanto bien rentadas To· cónsules, valiéndose de personas residen ... 
d.o, a mi juicio, dependE' de esta selec- tes en la localidad, como comerciantes 
Clan. o industriales de cierta importancia i re-

Cuando los ministros i los cónsules presentacion; pero, en todo caso, deben 
son elejidos de entre personas cuya ido- fiscalizarse sus servicios i mantenerlos 
neidad es reconocida, podemos estar se- directamente a las órdenes del Ministe· 
guros de que prestan servicios positivos rio, elijiendo aquellas personas que conoz
al país, i de que los gastos hechos en las can bien nuestro pais i puedan dar infor
legaciones i consulados son provechosos maciones realmente útiles a los que las 
i reproductivos. soliciten, o a la prensa. 1 estu lo puede 

Haí desde luego mas de tr~scientos mil hacer mejor un nacional. 
pesos, que han producido losl consulados El servicio de 1905 produjo una entra
conforme a los aranceles fijados por la lei; du de trescien tos sesenta i dos mil pesos, 
esa renta puede subir o bajar segun sea e impuso un ga",to de doscientos doce 
el desempeño de las personas que ejer- mil pesos, oe modo que quedÓ uua utili
cen esos cargos, Ademas, cuando estos dad de ciento cincuenta mil pesos" 
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1 ya que e"toi hacir:ndo uso de la pa- ~ Atribuyo gravedad a este asunl,o i con
hebra, rue permitiria fOI'lllular indicaeiolJ ¡Ridel'O mui inúollvenietltei> tales snpresio 
respecto de ciertos cowmlados. Hal'é 110- (nes. 
tar, ante todo, el elTor en que se Íncmrei Entre los cónsules qt1\5 se suprimen 
al suprimir el consulado de!: Lóudres. Ti t'stá, el de Centro,América, pais con el 
digo j() mismo l'elativamtmte a los consu-) eucd Sf) desarrolla dia dia el illtereambio 
lado~ .de Estados Unidos i de Centro, ¡ de produ,ctos. iPor qué se ha suprimido? 
Arnel'lca. ) ¿Por que no alentf\r ese comerme con la 

Rai en este scrvicio de cunsulad,)s lo ¡ aceion vijilatlte i acti va de un cónsul? 
que se ve i lo qUt~ no se ve. Cuandu se ~ rranto para nuestras relaciolJes comercia
suprimió el commlado de Lónclres, se vió¡les Clllllopara nuestras relaciones políticas 
simplemente la supresion de UIJ sueldo. ~ import.a lllUCho conservar el consulado 
Pero si ¡lO h,li un cónsul de pl'ofesion éfl de Centro-América; i porque así pIenso, 
LÓlldrl":'; que e:,; té rentado po)" el pre:,;u¡mes- tlit) permito hacer indicacion para que se 
to,quieredeeir queIus de!'ech(¡s con,;ubI'l's le mantengl. 
senín percibidos por el cóusul de eleccion, El señor SANFUENTES (Presiden
que tendrá el derecho de reservar de las te).-La indicacion del señor Ministro i 
entradas el equi valetlte del sueldo, d,l mo- del seúor Senador ¿es para que se man
do que desaparece la eCOllomÍa que se pre- tengan los dos ítem, el del sueldo i el de 
tendió hacer: en úl tiuJO término, es lo mis- la asignacion p'U'a casa? 
mo para el Erario que el Fi-co pague el El senor SALAS EDvV ARDS (Mi
sueldo del cónsul, o que éste lie lo pague a nistro de Relaciones Efiteriore¡-¡).- J;.;l del 
sí mismo. deduciéndolo de renta;,; fis- sueldo únicamente. 
cales. . El señor SECRETARIO.--La indi· 

Creo, por tanto, que hai conveniencia cncion oel senur Senador por Tarapacá 
en que figure en el presupuesto, en primer es para rnantellel' el consulado de Centro· 
lugar, porque, con suprimirlo, !lO ¡,;e eco- América. 
nomiza la renta; i en seguida, porque El señor BALMACEDA.-Yfl habria 
un cónsul de profE)sion ektá dentro de estado por qUe se mantuvieran todos los 
ciertas dlsp0i-'iciones que llctCen que "ms ¡ consulados que se h:1n supr imido; pero 
deberes sean ma~ estrictos, que esté mai' (;omo no tengo datos d8 todos ellos, me 
fiscalizado, que ¡-¡ea un verdadero emplea- refiero solo al de Centro-América. 
do público. El seí'íor SAN FUENTES (Pre",iden-

Por estos motivos" haría illdicacion para) te ).-Lo que hauia yo notar a Su Se
que se restahleciera el sueldo del cón ¡ ñoría es que en el pre:,;upuesto se con ... 
sul en Lóndres, p(¡rque, como digo, ello l sultan dos ítem para los consulados: uno 
no importa un aumento de gastos. como sueldo, i otrc como a;.:ignaeion local. 

No hago indicaüion respecto del de Eru- ¿Semantúlldriall ambo¡-¡ par a el consulado 
selas í Centro América, porque habiendo de Centro-América? 
Íntencion de m::tnteller secretariol'l de Le El seí'íur PUGA BORNE.-La asig
gacion en ambos paises que deben acu~ naciOll local es de reglamento; no hai 
mular los dos eargos, no hai para qué necesidad de con"ignarla en el presu-
hacer estos nOlnbrarnientos. puesto. 

El señor BALMACEDA.--Veo que El seí'íor SALAS EDWARDS (Mi-
se han suprimido por la Comision ;Vlista nistro do Relaciones Esteriores).- Yo 
numerosos consulados, lu cual no sé si coincido cou las ideas del honorable Se .. 
dará Ull bueu re:lult"do. 1'enl(l mucho que nador pUl' Tarapneá respecto de la nece
esto sea para que se eierre flompletawente :,¡idad de rt!¡¡Gtenel' el consulado de Centro
la puerta al comercio dt' Chile i pum lle Arnériea, i "i lJO "ido que se mantenga 
gar a convertir a· teste país en un<t akall~ rentad(J, come de pl'ote"¡O(I, e':i porque 
cía eÍl; Ul-'goCí08 estranjl'r, 's, que llegue!J pi';IISO i'oliciral', ewwdu s,' cliseuta la par
a reducirI1Qs a una simple factoría. tida relativa a la Legucioll en C6ntW" 
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América, que se consulte un secretario, de 31 de julio de 1905, que establece la 
que tendrá juntamente a su cargo el manera dG fijar eRtas asi;.¿-naeiones. 
consulado. El ¡:;eñor SANFUENTES (Presiden. 

El seflOr BALMACEDA. - Podría t01.-Si no hui observacion, se dará por 
entónces quedar pendiente mi indicacion aprobada la partida en la formFt propues
hasta que se trate de esa partida. ta ¡",r la OUIJli~i()1l con la lllodificacion 

El señor LAZCANO.-De.-.pues dLll indicada por t~l seüor Ministro, i queda
ítem 115 viene en el pre:-.iupuesto ano de (nin para segunda discusiun llls ítem rela
cinco mil trescientos treinta i tres oesod) tivos a los eon-<uladus en Lóndres, Ceno 
como sueldo del cónsul en Lóndre~s; sin tro América i Béijica. 
embargo, el sueldo de los cónsules de Acordado 
profesion, segun la lei, entiendo que es El señor CIFUENTER. - Desearia 
solo de dos mil quinientos pews. Desea-¡ saber cuállto es lo que ha producido el 
ria saber el motivo de esta diferenci.1. consuladu de Galeuta. 

El señor SALAS EDWARDS(Mi- El seüul' SALAS EDWARDS (Mi~ 
nistro de RelacicHles E'lteriores).-La nistro de Relaciones Estl~riores).·-En el 
lei consular fija el sueldo de do~ mil qui" últilllo aiío tuvo uua entrrlda de seis mil 
nientos pesos oro de 48 peniques para seiscientos ou!wlIta i cuatro pt:~sos i costó 
lo¡,; cónsules jenerales de profesion i el eu sostenimiento el 6ueIdo de cinco mil 
de dos mil pesos, tambien en oro de 4~ tre¡,;cielltos treinta i tr'Js pesos i el tanto 
peniques, pam los particulares de profu. por eit)(lto cunespondieilte por el dere, 
sion,i agrega que los cónsulel'; de elecciotl, cho de fa etu¡·a.s, por todo seis mil seis
cUy<t I'emuneracion no figura en el pro- cientos I'iC8el1ta j :;jute pesos; dejó una 
supuesto,ítendrán derecho de reservarse, pequeñí,,;ima utilidad. 
de las entradll.s que perciban, una suma El señor CIFUENTES.-I la asigna
equivalente a estos dos mil pesos, i ade~ cíOIl local de dos mil pesos iDO la toma 
mas el veinte por cieí.lto del derechu de en cuenta el señor Millistro? 
visacion de facturas, siendo de advertir El sefíor SALAS EDW ARDS (Mi. 
que los cónsules de profesion solo reser nistl'o de Relaciotles Esteriores).-No 
van el quince por ciento de este derecho. figura en las lista" de tesorería. 
~n camb~o, lo~ cónsules de eleccíon nOl I~l ser.v!or CIFUENrrES.-Pero está 
tIeuen a¡';lgnaclOn local. ¡ en el prelS-upuesto. 

U n cónsul de eleccion en Lóndres ob. El seIlor SANFU ENTES (Presiden. 
tendría mas o meno::; igual renta que UllO te).-Se suspende la sesion. . 
de profesion, por ser el consulado en Lón- Se suspendió la sesion. 
dres de los que dan mas por derechos de 
facturas. 

Respecto de la asignacion local, deb<? 
hacer presente que en el presupuesto vi 
jente Se consulta una partida en globo 
de veintiun mil pesos; en el proyecto 
actual de presupuesto, a pesar de que 
quedarán cuatro o cinco cónsules rnénos 
que los existentes, se consultan mas o 
ménos cuarenta mil pesos. Dada la nece
sidad de hacer economias, convendda 
mantener las asignaciones locales de los 
cónsules an el mismo pié en que ahora 
se encuentran, i en consecuencia, hago 
indicaciün para que la partid::t se conSUl
te en globo, non la (>[mtidad de veinte mil 
pUBOS i para que se cite en ella el' decreto 

SEGUNDA HORA 

~resupuesto de Relaciones Este .. 
dores 

El "eilor SANFUENTES (Presiden. 
te) -Continúa la sesion. 

Continú:{ la discusioll dol presupuesto 
de Relaciones Esteriores. 

El señor SECRE'rARIO.-Partida. 
18, (Gastof-i varIables jenerales». 

La Oomi::lilll¡ Mista propcue: 
Consignar 81 siguiente ítem: 

Antes del 144: 

Item ... Pam gafltos de represen
tncjOl1 de los secrota~ 
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rios de las legaciones 
acreditada,s en dos o 
mas paises cuando in
vistan carácter de En
cargado" de Negocios 
Interinos ............... " $ 

Heducir: 

20,000 

De 150,000 a 80,000 pesos el ítem 144, 
diciendo: "Sueldos i espensas de estableci
mientos, etc.", en vez de: "Espensas de es
tableCImientos, etc. "; 

De 10,000 a 7,000 pesos el ítem 145, pago 
de servicio telegráfico; 

De 10,000 a 4,000 pesos el ítem 146, repa
triacion de chilenos;i 

De 8,000 a 6,000 P'3S0S el ítem 148, para 
suscricÍon del Gobierno de Chile a publica
ciones estranjeras. 

En cada uno de los ítem 144 a 147, inclu
sive, citar la lei de presupuestos d6l 1907, en 
vez ele la que en ellos se menciona. 

nomÍaf, !Ji que se desnivelan los presu
puestos, eon al~'ullas Ejera" indicaciones 
que llle propongo hacer. 

La primera es para que se eleve en 
trt;S mil p880S la renta del señor Arzo
bispo i de los seüores Obispos. 

El 8e!lOr SANFUENT ES (Presiden
te)_-En di"cusion la indicacion del señor 
Senador p:lr ~1all!e, respecto del sueldo 
del Arzobispo. 

En las respecti vas partidas se irá po
niendo un discusion la parte de la indi
CaCi(l1l relativa al sueldo de los obispos. 

¿Algun señ ')1' Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Se dará por aprohada la partida, i se 
votará la indicaci()n del señor Senador 
por -Maule, 

El selor SECRETARIO.---La indi
eaeion es para elí:iVUr de diez mil a tr\~cl'l 
mil pesos el ítem lfí6, «Arzobispo». 

Resultó aprobada la indicacion -por 
Item 150, para pagar la suscricion del Go- quince votos contr,a WlO. 

bierno de Chile a quinientos ejemplares de la El "ellor R gCRETA HIO.- Partida 

Suprimir los sigllientes: 

América Latina; 20, «Obispado dt3 la Serena». 
Item 153, para gastos imprevistos; Sin vhri:;wion. 
Item 154, para diferencia de cambio; e El· ", F d C 1 h 1. 1 It 15" t d 1 t . Sdl01' erll,ín ez unc la a !lec 10 

em u, para a en era a represen aClon . ,d' . ,', .,1 ." . J, ,,'-. '1 .. ' ~ 
al Congreso de La Haya. ltl lC~IClOtl par.l ,c e· al ub,el:s mI a n,le· 

El - SANF1JENJTES (P 'd Vt.~ 0111 pe·,o:" el lt8ll.l l0:¿, que c~lrHmlta él 
senor ,Jo. resl en- - Id _1 1 Ob' 

) E d
· . :su(~ v ue I"po .. 

te.- n lSCUSlOn. El'" r, "Í\.T"'TTEN'I'ES (P . ] 
Al 

~ ~ H:'110l' ;:)UJ..'I.tI l_ resloen-
i gun senor Senador desea hacer uso t) E d' . 1 t'd l' d' d 1 1 1 2 e.- II lSCUSlOn a par 1 a con a 1ll l-

e a pa a Jra. cacion. 
Si no se hace obRerva<:ion, daré por Al " ¿ gUIJ sel10r ",enador désea hacer uso 

aprobad-l la partida en la forma propues- 1 b 
(ü la pala ra? 

ta por la Comi:sion. S e dara por aprobada la partIda i se 
Aprobada. votará la indicacion tormulad'-1 por el se

ñor Senador por Ma.ule. Presupuel!ito del Culto 
Resultó aprobada la indicacion por die" 

El señor SECRETARIO.-Seccion ciseis '/Jotos cont'ra uno. 
del Culto. Plirtida 19, «Arzobispado de El señor SECRETARIO.-Partida 
Santiago». 21, «Obispado de Concepcion>~. 

Sin variacion. La ÜOllliHion Mista propone agregar, 
El señor F ERN ANDEZ CON CHA. despnes del 20~, el siguiente item: 

-La Comision Mista, al informar sobre «Item ... Vicario jeneral. L. P. 1907, 
el presupuesto del Culto, ha introducido 2,400 pesos». 
economías por valor de ciento setenta Ei ;-;eñor Fernándí-'z Concha ha pro
mil do~cientos S8,.;en trl. p8-<OS en el pro pllt~sL() qu,' pI ítt'l1l 209, que consulta el 
yecto presentado Pil!' el Gohi,'rno. De "ueldo ",,1 OhiHP<)" se el, ve de seis mil 
manera que 110 estilllara 'JI Senadu guelp,"';os a lIue\-, mi! ¡'psO"'. 

se quebranta tI propósito de hacer eco- El señor SANFUENTES (Presiden-
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t~~=~~~d¡;;~;i:~~:~I:;:~¡;:~~~l~I:~~~-~ld-o~~de este vicario con el que goz~ el de 
dicaciones. ~ Concepcion. 

iA1g un señor Sen.dor ,L~'lea hq,C0l' u,.;; o ~ Recojídx la votctcion, resultaron o(;ho vo-
de l~ palab~a? . . í tos por lrx afirrwdiva i ocho 'por la negati-

SI 110 hal InCOnVeniente, s\) <1aní por va, Ctb5teniéndose de votrx,r el honontble se
aprobada la partida en la fOl'lIu\ pl'opnes- fío)' Balmaceda. 
~a I.>or I.a C(Jmi~i{~n Mista, i .~e votará la El señor SANFUENTES (Presiden" 
llldlCaclOn del sellor Senad,,!" pOI' Maule. te).-Se va H. repetir la votacion. Oon-

Resultó aprobada la indl:cacion por die ... vendria que votasen todos los señores 
ciseis voto~ contra uno. . Setlfdores. 

El saño SEORETARIO.--Partida 22, RecoJidct la votacion, resultaron ocho vo-
0 1. • 1 ,. A d tos por l{l (tfirmativa i nueve por la nega-« Olspa, o UlJ ncu ».. ' 
1 O .. M' t d . t'¿va 

..Ja o~lslOn ~s a pt'~p(.)ne re uel!' f ;\ i:l(~ñ()r S A NFUENTES (PI'(~si,L~l\-
de tres Iml a dos mil cuatroclentus peso.s ji¡ }.) 1 .. 1 JI .. 
l ' V" - 1 fi d te) ~- "ee laZJ,t ,t a n~( ueclon. 

e ltem« IcanoJenera », que gura eS- 1 E' I . ~. w.'I.'(1R T"TA·RIO p. t·ld.' 1 ' . 1 ~ F 'd I KCflfH' ,J jJ j f'.J . • - ar «, 

POues (h1e Item 235; 1 e "·~n()r t el'dnan ~Z~I')3 «Adll1ir.listmcion eclesiást.ica de Tara-olle a propone '1 ue se aUlllen e e RelS ~ , á . A . f t 
'} '1 I 't 2'.)5 Id pac' 1 neo agas a». mi a nueve mi pesos e 1 elll oJ , sue o S. . . 

d l 01 - ~ .lfl vanaClOn. 
eEI )J~I)(l· SANFUENTI'S (P'd El señor SANFUENTES (Presiden-sellor L "" reSl en- . . . d' 

t) E l· . I ¡'d . t ¡te).--Sl 110 hU \)\(LJ votaclOn, se ara por e .- 1 n <. ISCUSIOIl a par!>l a, cOIlJun a- b -1 • 

mente. con las indica0iones. aprAo al·ba. d 
Al - ~ 1 1 l· pro a a. i g-un senor oena( or (l's(~a IUI:er U!'lO El, - . \...'1 L'('1I.JETARIO __ .p t'da d 1 1 b 'l I !SellO! 'J I'J -> ".:.¡ .. ar I 

eSa .. pa.a ál'a¡ .. '1' . I 1 ~ .. S 1~24 «.SlIeld.os Jé.~ curas incongruos». e vo!>ar a III( lCaClo!J (e SeU/H' ella- 'I e . " . . 
d M 1 .... a OmlSIOtl propone. or por 1 au e. . 

, .., I [~eemplazarla por la corresponchente par-
l!esultn apl'obacla la wdwa¡'lOn }Jors tida del presupuesto vijente, agregándole los 

qU1.tlC/! votos cunf1'a dos. ¡ siguientes ítem: 

El señor SANFlTENTEH (Presidlm- Despues del 287: 

te) --En cuanto al resto de la parti(b "i Item Al cura de Aguas Blancas. $ 1,200 
no hai inconveniel,te, Sil dan\. por apr"ba. Item '" Al vice-parroeo de ~ali-
da, con la reduccion pr0l'ueita pOI' la Co~ nas. . . . . . . . . . . ,,2,000 
mision Mista. Despues del 295: 

El señor' ROZAf!·.-Pediria que se Item '" Al cura de Huasca. .. $ 1,000 
votarv esta reduccion. Yo me opongo a Antes del 335: 
ella, porque no veo los motivos que hai Item ... Al cura de los Doce Após-
para hacerla. toles. . .. . . . . . . . . $ 1,400 

El FlehO!' SAN:B'UENT ES (Presiden. Despues del 355: 
te).-Se va íl votar 11{ leduGcillfl pro lIt. Al' _p" oco de la Es-

1 (' ., M' cm ... VIce arr 
puesta por fi. J(lIllISlnn l',ta. . tampa ........... $ 800 

El seÍlnr SECRErARIO.-Colllo el 
cargo 110 está provi~to porque el:) éste un De"pues del 883: 
ítem nuevo, 110 es necesaria la votaciotl ltem ... Al párroco de 'ralagant.e,. Si 1,200 
Flccreta. Despues del 384: 

El señor CASTELLON (al votar).- Item ... Al vice-párroco d!'.! Sagra-
Todo 1" que signifique r';!duccion de gas· no ............. $ HOO 
tos tielJ0 mi voto favorable i lo que sig- Despues dd 413: 

ni fica aum·mto mi voto negativo. ~ Item .,. Al eura de Tutuquen .... $ 1,000 
E.~I señor URREJOLA.(a.,Z votar).--Sí,\Item .. , Al cura de La E8trella. ' , " 1.0DO 

señor, porque se trata de Igualar el suelo Des]:JUcs del 424: 
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Item ... Al cura de Curl'lpto ..... $ 1,200 

Desplies del 4~12: 

poco ha de hacer ese :;:acrificio el cura de 
C:uniña parl', atender a: 108 numerosos 
habitante,; de la altiplanicie que viven en Item ... Al ayudante elel cura de 

Pitrufquen . . . . . , . . $ 600 estado sal vaie. 
Recuerdo'! haber hecho indicacion una 

vez para que se fundaran e¡;,cuelas en di-
Despues del 4g4: 

Item ." Al cura de Loncoche, , , ,$ 1,000 I 1') 1 b versas oca \( aoes que careeen en a so-
Despues del 523: luto de ellas, i que son, sin embargo, 

Item .. , Al ayudante del cura de ceuLros rüelldibleti de poblaeion. Creo que 
Queilen .... " .... '. $ 600) de esa mallel'a,.,u ha bria realizrldo una 

Despues del 530: obra de civilizacion. 
Item ... Al ayudante del cura do Es doloroso que no J1¡'gue hasta esa 

Curaco, . , , , , ,$ 600 rejiol) la obra ciu la eivilizacion chilena. 
Despues del 53:3: . Si pellSUl1lCS chiJellimr a Tacna i Ari· 

Item ... Al curE. de Rauco. , . , .. $ 1,000 ca, debemtJs U111¡WZar por chilenizar aTa· 
El señor FERNANDEZ CONCHA. rapac,Í, L'1 poblaciun indjena de esa re

-Casi todos los Senadores LClllO" recihi jion del lntvriol' de Tarapncá es esen
do cartas en las que se !loe-; Ilide d aumen. cialmente perm,na 
to de los sueldos de algllllo,,: eU'I\". SOII peruano;';, blllbit"tl 10-'; prillcipales 

A fin de evitar favotiti~lli()·; i animado propietario.; Í es rlu "'U[Joll.:r que harán 
del deseo de nivelar los f'.lH!t1os de todos propaganda escencialnl'nte permwa. E'3 
los curas, tomando eh consicleracion la de ",umo interef' que el Gobierno se prt'o
mayor o menor carestía de la vidrt segun cupe de regularizar e"ta sitnacion, 
la provincia en que re",iden, me permito E:'\ necesario tomar en cuenta que el 
proponer que los curas i vice-párrocos abandono en que tenerllOS eso" tealto
tengan las rentas que vui a espresar: ríos nos cuesta ya mui CIlfO; la c(~lebm-

En Tarapacá i Ant(lfaga~ta, dos mi! cion del tratado con Bolivia. nos despojó 
cuatrocientos pesos Jos cura8 j dos mil de una gran zona salitrera. No se cono~ 
pesos los vicc""'párrocos; pn Atar:ama, mil cian en Chile 11i JOR límitei'! del territorio 
o?hocientos peSOR los prillleros i n~il dORo de esa provincia; i, sin etllbargo, se cele
CIentos lo.s seg?ndo;;;. d~ qoqUllllb() a hraba un tratado que ponia en completo 
Arau~o, ID!1 dOsCle~to~ I ~el,~Cl,ent~)s peilos; olvido los intereses naeionaleR, que pasó 
de B!o-BIO a C~¡}oe, HU.' I SC¡SC!cllto:"icOIllO por bajo la pi e l'll a, i que ya tuve 
pesos; en l\fagallanes, nlll nchomeIJtos) ocas;oTl de corn batir a;dientemente en 
cuarenta i ochocientos pesos. l este mismo recinto. Esa 7astn rejioH que 

De ezta ma~e:a se ,~on~ultan toda!'; las ¡ vale centenares d") lllillonei<, se entregó 
rentas en condICIOnes de Igualdad. ¡COlIJO un obseqlJio a Bolivia, o talvez pa-

El señor BALMACEDA. - Deseo < ra satisfacer los intereses de la «Borax 
llamar la, atencion del señor Ministro (Consolidated». 
hicia la necesidad de crear ciertos Cllm ~ Creo que estas cosas no se deben mi
tos en la provincia de 'rara I,ad. (l'a1' con indiferencia; i aunque cualquiera 

La poblacion indíjena fjlle vive en fll: que me oiga p.~dir que se creen curatos 
interior de la pro·vin(:ia u,; Illui IJI1!lJuroBa (~:II aqut:!lLts reJlOllés almndona(~as pueda 
i esbi completamente ahandonadft. i.luz~arrne conser ~a.d~)r o clerical, nada 

Las autnrirlades peruana" tcnian en. ~ me 1II1~orta ese .lule.lO, porque 'pro~ed~ 
treg;Hio ese ttJlTitorio sin civiJiz;1cio[) al len dete •. sA. de los 1.nte1'eses del pal~ 1 
guna a llis ('uras. Hlii día ni ese reC11rRO (t:'aLo de que no se p~erda? esos ternto
se eneuentra en aquellas rejioncR, El eu i nos por aballdono o lfleptltud. 
ra de Pica nI) ha de Jarse la ll10lestia d,~ j El señor SANFUENTES (Presiden
eruzar los deciertos para ir a atender a ¡ te ),-En discu:,;Ío[l la indicacion del ho
toUR feligreses de ultra cordillera. Tam.) norable Senador por Maule. 
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El señor SILVA URETA.-¿OÓlllO mo que 1m; de aquellm; dOlh]'.:) la parro-

es la Índicacion? quia 110 k, de. ni lo i"d¡,,;ptmsnble para 

El s()llor SECt{Erl'A H i 0.-- JI:! l'f'(! COlnl;l'. 

pue¡.;to que los sueido, dn lo..; eilra;;:-:ü V(I!H'Ó 11t'¡' l':~to en elllltra dl~ h indica-

fijen en esta f'lIl\la: (cíOII (k,l !l01)1I\;,! k S\;lIador de Maule. 

Tarapne;í i AI,(I¡f.g:¡stn: ('mas, do,l !':I:-'t 1\,,1' ~ALAS ED\VARDS (Mi

mil CU,¡troci';l1tm; p:'~I"",; Vil''''p:(rrono', l,i.->t1'1i d,,] CIlIr,iJ).-l)dsearia ¡.;:¡b,;,·c,¡¡ínto 

Jos mil pe,ws. es el mayor gasto que impone lit indica

Atacama: curaR, mil ochociel,toq pesos; cioll del hmlorable senador de lVlaule. 

vÍee'párrocr:s, mil do'<cielltos pesos. El señ"r FERNANDEZ CUNCBA.. 

Coquimbo a AnUH'(): curflR, lllil dos- -Cincuellta mil pesos, mas o méllo.s. 

cientos pesos; vine-prtlTocof', ~eif'cielltos Pero ya ll1'wife"té que en el presupuesto 

pesos. dol Culto ;.;0 habían heoho reducciones 

Bio-bio a Chik.é: curas, mil pesl)si vice- con,.id,~rab!es, de manera ljue este peque-

párrocos, seiscientos p('so~. ño aumento puade hacerse dejando siem· 

M'1gallánes: curaR, mil cuatro'3ientos pre una gnm reduccion en el presupuesto 

pusos; vice-pá-rroJos, ochociento!'! pesos. que di"eutimo!'!, comparado con el vijente. 

El señor 8ILV A URET A. - ¿,En- ~ total de las supresiones h(lchas en 

tónces lo que Su Señoría dü:'1ca eR quo Re la C()mision Mi:.;ta llega a ciento setenta 

dicte una lei jenernl? mil pesos; de n.odo (jue este aumento de 

El señor :FERNANDEZ CONCHA. cincue~lta mil pes<)s ll1a'lO Illónl)s, i el que 

-·Nó, sei'l.l)r Senador. l\Ii jndicflcion es se ha con"iu1tado para el sueldo de los 

relativa solo a Jos curas cuya renta Se obi.';;[H)S, dejanill siempre una economía 

con8ulta en el presupuest\)o . d~) mns de cien mil pesos. 

El ¡:;eñor SILVA URETA.-Yo no El Hcüor SALAS EDvVARDS (Mi-

podré aceptar E.sa indi('acion, señor Pie nistro del Culto ).-Sin embargo, habria 

sidente, porque el honorllh!,> Scmnd.)r lité necui-,i.lad dl~ ;.;n\wr con exactitud a cuanto 

Maule, creyendo hacer un acto justo) va asciende ni atHll¡,nto. Quizas convendria 

a realizar una injusticia. hacer est.a rl'flH'ma por medio de una lei. 

DeRde luego convicne saber que en El señor FERNANDEZ CONCHA. 

tiempo atras los vice~párroc()8 tenían -Si se prepone por leí demandará quien 

seíHcÍentoH pesos i los curas no tenian sahe ha"ta cuand,), o pasará lo que está 

subvencion nin,:;·una. Despues se ejerci- sucediendo con la creacion de obispado 

taron influencias a favor de los curatos de Temuco que, aprobado en esta Oáma

pobres i se les dió alguna renta. Pero 1'a, ha sido detenido en la otra. 

repartir esa" rentas por igual para todos, Por otra parte, mi indícacíon en su 

segun las provincias en que se encuentren, monto jeneral no es exajerada; i si se 

seria una verdadera injusticia. En una considera en detalle, está mui léjos de 

misma provincia, en un solo departamento pretender nada mas allá de lo estricta

hai curatos ricos i otros sumamente po mente necesario. 

bres. A~í, por ~jemplo, para hablar solo Me parece difícil, si no imposible, que 

de,lo que conozco personalmente, el cura UlI cura i un vice-párroco entre las pro

delllljl~l,i()et} LJOh, e, Rll parroquia miscra~ vincÍas de Coquimbo i Arauco, por ejem

ble i el curato !lO le da arriba de quince plo, puedan vivir C;)U ménos de ciento i 

pesos de renta mensual. En cambio, los cincuellta pesos mensuales cada uno. 

curatos de Illapel, Ovalle, Putaendo, Mas aun: hai algunos curas que salen 

San Isidro i otros tienen cuatro i cinco peljudicados con mi indicacion, como 

mil pesos de entradas. pasa con algunos de Llanquihue i de 

Por eso no sería equitativo dar igual Tarapacá, por ejemplo; pero lo que se 

rent9. a tOdOR, porque seria reagravar la quiere por ahora es suprimir desigualda

desigualdad. Es evidente que )os párro. des que no tienen razon de ser, i nivelar 

cos de curatos ricos no necAsitan lo mis- equitativamente todas las rentas. Si ello 
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~i::~::~::::¡:;;~~;~~t~~ 
deba su'bsanarse, puede n:llll'diarse mas I Lde mpIs108n6e4r~slc8a9P6uchmos. $ 834 
tarde. )' . 1 1 . . ... 

El señor SAN]~UEN r:l'ES (Presiden-) Elevar: 
te).-Pareco que en la indieaeioll no se! ,De 1,080 a 2:1BO pesos el ítem 549, J'I'ldac-
incluyen los ítem nuevos propuesto;~ poritandolo como sIgne: . .. 
la Comision Mista, sino q~e se tmllan ítem '" Sueldo de ~e~s mIslonero.s 

. t 1 t l para las mISIOnes de Hal-úmcamente en cuen a os que e.;; a )un h O B 
J 1 G ue, en sorno; 0!"oa, 

e? el presupuesto presentaClo por e o en Imperial; Padre Las 
blerno Casas, en Temuco, i 'rol-

El señor FERN AND ~Z CONCHA. ten, Villarrica i Pangui-
-Con mi indicacion se aUUH'lItan algu- pulli, en Valdivia, con 360 
nos ítem, pero tambien bajan otros, COIllO pesos al año cada, uno .. $ 2,160 
el relativo al cura del Sagr~l'io. El sefíor SANFUENTES (Presiden-

El señor ROZAS.-Entwnclo que la te).-En discusion. Si no se hace obser~ 
indicacion del señor Fernández (loncha vaei"n, se dará por aprobad.1 en la forma 
es para todos los sueldos de curas que propuesta por la Comisiono 
consulta el presupuesto. A probada. 

El señúr FERNAND~Z CONnHA. El seíll)\, SgCRETARIO.-Partida 
-Lo que deseo es que los curas tengan 26, «Asi[J"naciones varias». 
una renta fija, como los oficiales del Re- Dire I~ Comision: 

jistro G ivil. . Suprimir los ítem 564, para instalar un 
El señor ROZAS. -- Por mi parte, taller de carpintería en el colejio del Padre 

acepto la indicacion del señor Senador, Las Casas, i 565,. a las monjas de San José, 
aunque se perjudiquen algunoi3 curas. . para concluir su escuela en la poblacion del 

El señor SALAS EDW ARDS (MI- Recreo. 
nistro del Culto)~-¿Habria aigun incon- En el ítem 563,. decir "Corral" en vez da 
veniente por parte del Sellado para votar "Valdivia". 
estas indicaciones mañana, dando tiempo El seJlor SANFUENTES (Presiden-
a que se haga ~l c6mputo exacto del ma- ¡ te).-ElJ di"eu"i"lI. 
yor gasto que Imponen? El señor SUBERCAS l~~A UX.-Me 

El señor FERNANDEZ CONCHA. opongo, seüol' Prt'8iJtnte, a la supresion 
-He sacado ya la cuenta lxacta: I:;on que ha hec:110 la CO!lli"lOlI del ítem 564. 
cincuenta i cinco mil treinta pCS0S, señor Lo mislllO digo reRpecto del ítem 565. 
Ministro. Pero ~ien puede. ser qu~, a El St'ñOf CIFUENTES.-Yotambien 
causa de las modificacIOnes llltroducldas 
por la Comision, haya alguna diferencia. 

El señor SAN:FUENTES (Presiden 
te).-¿Hace indieacion el seüur Ministro 
para que la partida quede para segunda 
discusion? 

El señor SALAS EDWARDS (Mi
nistro del Culto) -Si, seño!", para saber 
a punto fijo a cuánto aseiellde el gasto 
que se propone. 

El sefíor SANFUJi~NTES (Presiden
te).-Quedará para segunda discusion. 

El señor SECRETARIO. - Partida 
'25, «Misioneros';, 

La Comision propone: 
H(~t1tn,blecer fll ítem EH18, Ol!ltOI'l 

soi de opinion que se mantengan estos 
ítelll. Estos establecimientos están a 
cargo Jo Ulla sociedad de señoras que 
mantienen una e"cuel~ para niños iudí· 
jellas, a los cuales se ,euseñan varios. ~fi
cio". No sé por que razo!l la ComlslOn 
hay suplilJlido esta" Hsignaeiones, sobt'e 
t(\do la del taller de carpintería. 

El sellOr SAN FUENTES (Presiden
te ).-En votacion las supresiones pro
puestas por la Comisiono 

gl señor SEC RETARIO.-::-Se va a 
votar si se suprime el item 564, que 
diet~: «Para instalar un taller de carpin. 
tería en el colejio de la Mision del Padre 
LIl!'l CasJ.!'!/, 5,000 peB!,H~», 
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Votada la sup'I'esion de dicho ítem, tué ~ 
desechada por catorce votos contra tres. ~ 

El señor SECRETARIO.-Se va a ~ 
votar si se aprueba la. supresion del¡ 
ítem 565, que dice: «A las monjas de ~ 
San José para concluir su escuela en la¡ 
poblacion Recreo, provincia de Val parad 
so, 5 000 pesos». ~ 

Votada dicha supresion, fuá desechada Item 
por dicciseis votos contra nno. 
~._ El señor SANFUEN TES (Presiden
te ).-Aprobada la partida en la forma 
que tiene en el proyecto de presupues-
tos. 

El señor SECRETARIO. - Partida 
27, «Pensiones de gracia}). Sin variacion. 

El señor SANFUENTES (Pref'iden ... 
te ).-Apro bada. . 

" 

" 

" 

diócesis de Concepcion, 
debiendo invertirse 5,000 
pesos en reparaciones en 
el templo de los misiona
ros del Corazon de Ma-
ria en Temuco ....... $ 

Diócesis de Ancud 

60,000 

Para fábrica de templos i 
casas parroquiales en la 
diócesis de Ancud ..... $ 40,000 

Para construceion de la 
iglesia parroquial de Co-
rral. . . . . . . . . . . . . .. 10,000 

Para terminal' la reedifica-
cion de las casas de la 
parroqui.a i del obispado 
de Valdivia. . . . . . . . .. 30,000 

Para terminal' los trabajos 
i arreglos de la catedral de 
Ancud . . . . . . . . . . .. 30,000 El señor SECR~~'llAIUO.-Partida 

28. «Fá,brica de templos.-Gastos varia 
bIes}) . 

La Comision propone reemplazarla por 
la siguiente: 

El seí'ior SANFUENTES (Presiden~ 
te).-En di~'cusicn. 

Item Para fábrica de edificios 
¿Algull señor Senador hace uso de la 

palabra? 
misionales . . . . . . . . . . $ 6,000 El señor ROZAS.- -Pido que se man-

tenga en el pn'supuesto para el año próxi
mo el ítem que figura en el pre,upuesto 
vijente que consulta m-a asignacion para 
la. iglesia de Santa Fi~ornena N o sé 
cuánto consulta el actual presupuesto, 
creo que diez o quince mil pesos. 

Item 

Vicariato de Tarapacá 

Para fábrica de templos i 
casas parroquiales en el vi-
cariato de Tarapacá. . . . $ 41,000 

Item ... 
Vic&riato de Antofagasta 

Para fábrica de templos i 
casas parroquiales en el 
vicariato de Antofagasta. $ 

Diócesis de la S '1', na 

ltem ... Para fábrica de templos i 
casas parroqu.iales de la 

65,000 

diócesis de la Sm'ena. . . :$ 50,000 

El señor PRO SECRETARIO.
Dice el ítem respectivo del presupuesto 
vijente: «Para continuar la construccion 
del templo parroquial de Santa Filome,.. 
na, diez llJil pesos». 

El señor URREJOLA.- La iglesia 
matriz de Ohillan necesita reparaciones 

Arquidiócesis de Santiago importantes i urjentes; i considerando 
ltern ... Para fábrica de templos i insufi0iente la suma de sesenta mil pesos 

casa~ ,parro.quiales e.n la asignada para toda la diócesis de Con· 
arqUIdIócesIs de Santlago$ 100,000 cepcion, me permito pedir un ítem espe-

Para las iglesias que los I cial de cinco mil pesos P. ara reparaciones 
padres redentoristas cons-
truyen en Santiago i Val- en dicha iglesia. 
paraiso, a razon de 10,000 Tambien solicito otros cinco mil pesos 
pesos para cada una. . .. 20,000 para reconstruir la iglesia parroquial de 

Para la capilla del Sagrado Coihueco, iglesia que se encuentra en 
Oorazon de Valpar~iso i estado de ser demolidp. o derrumbarse, 
casa anexa para anClanos 1'2,000 por estar mala desde su base: es absoIu-

" 

" 

Diócesis de Concepoion tamente necesario reconstruirla. 
Item '" Para fábrica de templos i El señor SANFUENTES (Presiden· 

casa~ parroquiales en la te).~Me permito recordi\l' que ayer des-
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pachó el Senado un pl'oy ·nto que COI)- :: encla diócesis; o si se trata de consultar 
sulta fondo,;; para rep'll',t':ione" de t, IS;, ít\!lll especiales, ademas de las sumas con
temidos qlle sufrierull p()ljuicinil Clll) el, ,,(litadas en globo. 
tl,rn'"llltp. El señor 1 Nl!'AN'rE.-Si el señor 

El ~(;ñot' UR REJO LA. -Pel'() e"te ::\finish'o tomam en cuenta mi inJicacion, 
t'Hnplo !lO h;1, sufrido por el terremoto para atenderla COll los fundos c()nsulta
sin', ¡)Jr ilU autigii·)darl i !,O!' t~llta de dos, 110 rwdil'ia ÍtUlíl e:'lper·iales. 
eimi·.;ntCH'l. El f-etlor BALl\[ACEOA.~-Yo elh 

El señor SILVA URE'rA.-Yo no tiend() (1\i,~ lo que SQ quiere es hacer re
habia pensado hacer aquí indicacioll, por- (~olllendaei()m)" pira que el diocei'ano res
qU0 en la C()llli~ion se consultó una can peeti v" i el GulJierllo las tengan pl't~sen~ 
tidad 1m globo para cada diócesi", a fin tes a fin d(~ atenderlas con lus foados que 
de que el diocesano la l'cparti("l'a segun se CfJllSI1!tan Pll g'lolJo 
las lIecesidaJes de cada iglesia; pero yJ El Serl '1' INF ANT E.-No tOllgo in
que okos hacell i¡¡Jicaciones especiales" COIlVClli\)llte ¡lCtl'a que se entienda de este 
yo haró tambien una para que se den', modo Ilii iIJdi(';wi'H1. 
cuatro mil pesos a la iglusia parroquial B~I ~;elíol' 1 RARRAZA V AL.-Por 
de Injeniü, cuyo cura lile pide que soli- mi parte j cun el propósito do que el se
cite siquiera esta SUllla para re'parar en ¡"¡or }\![:nistro 1,. tenga presente al re par
parte esta iglesia que ha t-luf'rido grandes.' tir lo.,> do.; Illilhnes de IH;'¡OS votado8 
deteriorns eoa el terremoto. \ últim;¡me¡¡I"" ¡Il'~ permitq luanifestar que 

El ¡,:eñol' BALM ACE J ¡\,-Entrc la'>: con el tern)ldoto han sido destruida" oasi 
igle::,i~\s que merecerian ,,¡ti duda UllH a::-ig- pDr COru¡.lutD L¡:,;iglu:,;ias de :J!Iaipo, 1\1:a
na::ion especia! para HU l'l'paracion esta- chalí, Co! tIlU<:() i M,lIlzano 
ria la de Casablanca, que iút "ido total El s"flor SALAS EDW AHOS. (\lIi
mente destruida por el terrenwto¡ sielldo lIi",tro del Culto).--L;ts recoruenciaciones 
de advertir que nUl'a esta iO'll:sia en onin·· de los "eúores SenadoreR las eOllsidero .1 ~ -L 

ce o veinte años no lv-1. dado el Fisü) SU;lia: lllUi ateIHlibl':3s; de modo que surán sin 
alguna. Yo habriR hecho indicaciotl, t-i' duda tomaJasllIui en cuenta por los dio
estuviéraulOs eIl el ca~o de que oada Gual CeSftll()S i r.:Jlllbic'll P '1' el Gobierno. 
pidíera para su sP.nto; pero como ereO El ,eñol' SANF VENTES (Presiden
que llO es esto lo conveniente, Ille limiLu te).-Dl·Kpue:~ de lo que se ha dicho pa,~ 
a hacer presente el e:"tado de ruina en rece que tlO hai necesidad de vubr las 
que 11'1 quedado dicha iglesia. ilHlÍcaciutles de los sonores Senadores. 

El seüor INF ANrrE.-Yo me permi. El señor U H,REJOLA.-Yu pido que 
to pedir que se hagfi.l1 las siguientes l1t<ig- ",e vute mi ilidicac¡ou, por la razon que 
naciones: cinco mil pesos para la igle ia es puse de ser- ¡uui ei'casa la aHig~ci()n de 
parroquial de Quirihue, tres mil para la Hesenta mil pesos para aiend<.>r a la l'epa
de Chanco, cinco mil para la iglesia de mcion Jc teillpl,):,J on Ullft diócesis tun 
los Padres del Corazon de }\l[arÍa en Cu- vasta 001110 es !;l ele Concepcioll, i pur 
rieó, dos mil quinientos pura la capil¡a tratnrse du una iglesia que ha sufrido con 
de San Agustín en el JepartfullonLo dt; el terremoto, piJrque estaba destruida 
la VicLoria, mil para la iglesia i uasa pa- eon allteriorichd, de modo que tal vez 
rruquial de Itata i cinco mil ¡mra la iglé- queJará esclui<1a de los fondos recionte-
sia parroquial de Huin. monte votados. 

El E'eñor SALAS EOWARDS (Mi, El señor ROZAS.-Yo tambien pido 
ni~tro del Culto).-Yo deseo saber si,que He vote mi indicacioll a favor de la 
estas indicaciones son recomendaciones .. ~ iglesia parroquial de Santa Filomena, 
que hacell los señores Senadores para ;cuya construccion está bastante avanza
que las. tomen e~ c~en~a los di,ocesanos i l da i no es p' lsible dejarla paralizada. 
el GobIerno al dIstrIbUIrse los fondos que) El sel'íor SECRE'rARIO.-Se va a 
para reparaciones de iglesias se dan a Ivotar la indicacion del señor Rozas para 
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que pe H1f11'tC'n,~'l el ítem que consulta 

diez míl ¡w.sos pnm la con:"trueeioll de la 

iglesia d .. : Si:lllt.~ Filolllet}tt, 

Votaclu estrJ, indicacion, fué ciprobnda 

pOI' treGe votos contra cinco. 

EIsefíor SECRETARIO,-Indicacion 

del ¡';t~11or U rrejola para que se consulte 

un ítelll de cinco luil pesos para repara

ciones en la iglesia matriz de ChilLUl. 

VoludcL est!t indicacioll, fné aprobada 

por trece votos contra ánco, 

El serlOr SECRETAHIO.-L'lotra 

indicaci,ín del ,;OÜ'll" Urrejollt es que se 

consult,~ un ítelll do eineo mil pesos para 

recolJstruccion de la. iglt':úa parroquial de 

Coíhtwc\1. 

Resultó uprobada estrx, indicu.cion por 

trece V()tos contra cinGo. 

estoi eq ni VOCIU!O, pero me parece que la 

lei últilllalllente aprobada no comprende 

los templos i c:l,~:ts parroqui,tles. Si los 

compr"ndic.:;e, estos ítem deberian ser 

de.:;echados por esa misma razono 
Habiendo unitemjeneral para los tem

plos i casas parroquiales de cadadi6cesis, 

no se deberian aprobar ítem especiales. 1 
aun eua do fuesen estas cantidades par ... 

cÍales, no un gasto adicional sino potra de

ducirse dt·l ítem jeneral, tampoco debe

rian aceptar::le estas indicaciones, porque 

entiendo que la mellte del Gobierno i del 

Cong-reso es que los ítem jenorales se 

(Ii~tl'ibuyan a indicaeioll de los dio cesa

llOS i no de los Djputados o Senadores. 

A mi me parece'qne no debemos apro

bar indicaciones It"í. como ¡;Ji se tratara 

de un Fisco repleto que perIllitiesegastar 

El set'íol' SECRL,TARIO,-L,dica. sin tasa i sin e'ltudio, 
No sé ~,i el :'e11·)\' Ministro de Hacienda 

cion del seü.n' Silva Ureta, a fin dü que 

se cOllsulte un ÍL"m de cinco lllil pesos 

para repul'Itciones de la igle,;ia i Ca~IlR 
parrnr¡uiales del Injenio 

pueda decir q1iU habrá dinero para todo. 

Si a"í fuera, YI) haria tambien inrlicacion 

para toda;;; la,.; jgle~ias de mi provincia. 

. El seüor RILV A URETA.-Si he 

Duru,nte la votacion: hecho la illdicaeinIl, no es pcrque la igle~ 

El sefior SOTOMAYOR (Ministro siase~d~mi ¡ll'()viIlCia, sino P?rqu,e tengo 

de Hacienda)' -- Voto que n6, por creer ?OllOClll11l'UtO de qt:e tanto l~ IgleSIa ~OIllO 

que se alcanzad a hacer el gasto neee- las cmsas par,roqUlales e,,;yul en rumas. 

sario con illlputacin[l a la leí que concede)Con cinco lml pesos apellas alcanzará 

dos mi llulles para ri'coIlstruceioll de) para el ~ech(~. ... ," 1 

editicios arruillaJos [lor el t(~ITernot(). ¡ El senor S~CRE IAR:IO,--:-Resulta-

El '. ~ 'ROZAS 's 'd Ido de la. votuClOn: por la abrmatlva nueve 

• 1, BUlOl , ",,-C;'- f tr,tta e una) \TO~OS, por la. nüg-ativa nueve voto". 

19le~sla d~~stt IlIda. por el t:l~l~emot()?, " ¡ El f'el1o!' SAN F~ENTES. (Presiden-

J.i..JI semor SILVA URE [ A .--SI, senor I te) -Sé va el rcp\3tl l' la votaclOll, 

Sellador. ) . 
" 0'. "..,..,. 1 ., ¡ RC1Jctula hL t:ola(;~on, .resu!t(/'ron nueve 

El s~nOl HOZAS.-81011UO aSl, voto) votos l)O/' la afirmakva 1, nueve por lct ne-

que no. ¡gutl:VII. 

El s:~ñol' IRA,HRAZA V AL. - Dig,o \ El Rcf'¡or SANFUENTES (Presiden

que no, por la llll.sma raZOtl que han tenI-i ¡.) Q' J. • ,1 '. 1 1,· 1'n l·l~"'c·lorl 

d l 
~ 1\1" ., "c .. -- I¡CU." rCC.1f1Z,HfI ,t (e",_ , 

o e senor lV HllSh o LIt) IIacIenda 1 el ,,;p- \ . 

ñor St'n~d(Jl' por Llanquihlle. . {Su levHnta la sesion. 

El scnor UB.HEJOLA,-voto gue¡ Se lel'antó la scsion. 

n6, por halH)r ulla k,i e~pecial con '1 ué ¡ 
atender a casos corno éste. ¡ 

El sel'íor CASTELLON.-No sé si \ 
HAFAEL E GAÑ "~, 

.T efe de 1" Rrdaccion. 




